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RESUMEN 

 

La investigación tuvo por objeto demostrar que el uso insuficiente de saldo en los planes móvil 

postpago en zonas rurales vulnera el derecho al pago equitativo por el servicio en el centro 

poblado La Morada – Chachapoyas. Toda vez, que las empresas operadoras comercializan 

planes universales, incluyen datos de navegación (Megabytes) que el usuario nunca podrá 

usarlos en una cobertura 2G, motivo por el cual, dichos planes son incongruentes con la 

realidad tecnológica del servicio y con su costo. En ese sentido, se ha evidenciado que la libre 

competencia de mercado y la intervención pasiva de OSIPTEL, son insuficientes para regular 

las tarifas de telefonía móvil rural, lo cual se ve reflejado en la cantidad de datos o saldo sin 

consumir al cierre de cada ciclo de facturación. Es por ello, que la metodología utilizada se 

orientó en demostrar la vulneración del derecho al pago equitativo a partir del cálculo de saldo 

y análisis del Reglamento General de Tarifas; para lo cual, se utilizó una muestra estimada de 

33 usuarios del centro poblado La Morada – Chachapoyas, elegidos mediante muestreo no 

probabilístico por conveniencia. Asimismo, la información fue recopilada mediante fichas de 

registro, procesada en hojas de cálculo y analizada utilizando los métodos lógico, 

interpretativo, hermenéutico, descriptivo-explicativo y analítico. 

 

 

Palabras Claves: Uso de saldo, cobertura del servicio móvil rural y pago equitativo por el 

servicio. 
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ABSTRACT 

 

The purpose of the investigation was to demonstrate that the insufficient use of balance in 

mobile postpaid plans in rural areas violates the right to equitable payment for the service in 

the populated center called La Morada in Chachapoyas, Amazonas since the operating 

companies commercialize universal plans; which include browsing data (Megabytes), that the 

user will never be able to use them in 2G coverage, for this reason, these plans are inconsistent 

with the technological reality of the service and with its cost. In this sense, it has been shown 

that free market and passive intervention by OSIPTEL are insufficient to regulate rural mobile 

phone rates, which is reflected in the amount of data or unconsumed balance at the end of 

each billing cycle. Therefore, the methodology used was oriented to demonstrate the violation 

of the right to equitable payment from the balance calculation and analysis of the General Rate 

Regulation. For this, an estimated sample of 33 users from La Morada was used, chosen by 

non- probability sampling for convenience. Finally, the information was collected through 

registration forms, processed in spreadsheets, and analyzed using logical, interpretive, 

hermeneutic, descriptive- explanatory, and analytical methods. 

 

 

Keywords: Use of balance, rural mobile service coverage, and equitable payment for the 

service. 
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I.INTRODUCCIÓN 

En el Perú el servicio de Telefonía Móvil ha demostrado ser el más usado por los usuarios, 

convirtiéndose en una herramienta indispensable y necesaria en nuestras actividades 

cotidianas; es así que, según los reportes de Organismo Supervisor de Inversión Privada 

en Telecomunicaciones (OSIPTEL), al cierre del 2014 las líneas móviles llegaron a un 

total de 31 millones 860 mil, mientras que en el 2018 se cerró con más de 40 millones de 

líneas (PUNKU, 2020). Por esta razón, la telefonía móvil debe ser considerada uno de los 

servicios de mayor importancia para el Estado, cuyo crecimiento sin duda ha reducido 

la brecha de los usuarios al acceso a las telecomunicaciones; es decir, si antes se 

necesitaba un teléfono fijo o una conexión satelital para el servicio de internet, en la 

actualidad, la telefonía móvil ofrece todos esos servicios a través de un terminal móvil 

(equipo celular), que resulta ser accesible para el usuario de a pie. No obstante, el referido 

crecimiento y la facilidad de acceso a dicho servicio, ha evidenciado en muchos casos 

que las políticas comerciales de las empresas operadoras, escondido tras los vacíos legales 

en la regulación usuario – operador, perjudiquen a la parte más débil del círculo 

económico; por ello, se requiere un minucioso ajuste a la normativa vigente. 

Es el caso, del servicio de telefonía móvil rural que, si bien ha tenido un avance 

significativo tanto por inversión directa del Estado, como a través de la iniciativa privada, 

estos han sido puestos en manos de los concesionarios para mejorar la calidad de 

cobertura en las diferentes localidades; sin embargo, se ha demostrado que algunos 

operadores, como Telefónica del Perú S.A.A., no han hecho mayores inversiones en zonas 

rurales que las realizadas por el Estado. 

De otro lado, están las decisiones que ha tomado el OSIPTEL en arras de propiciar la 

libre iniciativa privada y libre competencia de operadores, de modo que por efecto se 

consiga mayor inversión de los operadores y tarifas razonables para quienes cierran el 

círculo económico satisfaciendo sus necesidades; sin embargo, los resultados han 

demostrado que para el servicio rural no han sido del todo favorables, ya que en un 

mercado donde se ofrecen planes rígidos y universales, sin importar la tecnología de 

cobertura, resulta casi imposible que el mercado regule de manera eficiente los servicios 

de la telecomunicaciones. Entonces, ahí es donde debe intervenir el Estado para corregir 

los desperfectos del mercado, pues tal como refiere Meza (2018), el principio 

constitucional de libre competencia no se restringe a que el Estado sea un simple 

espectador del orden económico, sino que debe inmiscuirse en el mismo e implementar 
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las medidas que sean necesarias para garantizar un precio equitativo entre el beneficio 

contratado y su costo; ya que, no podemos hablar de libre competencia si la intervención 

de los usuarios no es suficiente para regular el mercado (p. 36). 

En ese contexto, la investigación analizó la problemática de los servicios móvil postpago 

en zonas rurales, desde la perspectiva del uso insuficiente de saldo como resultado de la 

cobertura, ya que al comercializarse planes universales, hechos a la medida de una zona 

urbana (con cobertura de 4G), éstos no reflejan la realidad tecnológica del servicio rural 

y, como resultado se tiene usuarios comprando servicios que probablemente nunca 

llegarán a usar; un ejemplo de ello es incluir en el saldo del plan datos para navegar, y a 

partir de esto otros beneficios que exclusivamente funcionan con internet, lo cual resulta 

obsoleto en una localidad rural donde sólo se cuenta con una cobertura de 2G o 2.5G, 

factible para llamadas y mensajes de texto, de ahí que, los costos de los planes resultan 

incongruentes con sus beneficios. 

Entonces, a partir de ésta problemática, la investigación tuvo por objeto demostrar que el 

uso insuficiente de saldo en los planes móvil postpago en zonas rurales vulnera el derecho 

al pago equitativo por el servicio, tomando como referencia al centro poblado La Morada– 

Chuquibamba – Chachapoyas, el cual cuenta con una cobertura de 2G por la empresa 

operadora Telefónica del Perú S.A.A. Asimismo, la investigación plantea como mejor 

alternativa de solución, la regulación de planes especiales o diferenciales para zonas 

rurales, cuyos beneficios sean congruentes con la realidad tecnológica del servicio, 

aumentado la posibilidad de los usuarios a elegir planes acorde con sus preferencias, 

necesidades y sobre todo a un precio razonable equitativo con sus beneficios. Una 

empresa operadora que no preste un servicio uniforme a nivel nacional tampoco podrá 

ofrecer tarifas uniformes. 

En ese sentido, ésta investigación partió teniendo como antecedentes no solo 

investigaciones propiamente dichas, sino también, a normas de carácter nacional e 

internacional respecto a la materia objeto de tratamiento, dentro de los más resaltantes 

tenemos: 

Meza (2018), en su tesis, “Acumulación de saldo en los servicios móvil postpago limitado 

no regulado en el Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso del Servicio Público 

de Telecomunicaciones y la libertad de elección y pago equitativo por el servicio”, 

concluye que, la falta de acumulación de saldo vulnera el derecho a la libertad de elección 
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y pago equitativo por el servicio, toda vez que el saldo no usado se pierde al cierre de 

cada ciclo de facturación. 

Rivera (2012) en su tesis, “Impacto de la Telefonía Móvil en los centros poblados de 

Huaracalla, Huaylla y Huandobamba del distrito de Ambo, Provincia de Ambo, Región 

Huánuco”, concluye que, la telefonía móvil no solo ha traído grandes beneficios, sino que 

también existe un descontento debido a los problemas de cobertura, tarifa y el uso que se 

le da al servicio, pues para que una tecnología brinde todos los servicios debe considerase 

al usuario final. 

Montes (2013), en su tesis, “Modelo de red de acceso para poblados rurales sin servicios 

de telecomunicaciones en el Perú”; sostiene que, el problema central o principal 

identificado a resolver se puede sintetizar en, insuficiente y/o baja calidad del servicio de 

telecomunicaciones en los poblados rurales del Perú (p. 42). 

Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones (en adelante Ley de 

Telecomunicaciones), aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-93-TCC, que 

establece las directrices para el servicios de telecomunicaciones en nuestro país; el 

Reglamento General de Tarifas, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 

060-2000-CD-OSIPTEL (en delante Reglamento de Tarifas), que tiene por objeto 

reglamentar la modalidad y condiciones tarifarias de los servicios públicos de 

telecomunicaciones; el Reglamento General de Tarifas de los Servicios de 

Telecomunicaciones de la República del Paraguay, Decreto N° 6999/2017 (en adelante 

Reglamento de Tarifas de Paraguay), que establecen las condiciones tarifarias de los 

servicios públicos de telecomunicaciones en Paraguay; entre otros. 

Por lo antes mencionado, los objetivos tuvieron por finalidad demostrar que el uso 

insuficiente de saldo –servicio móvil postpago– vulnera el derecho al pago equitativo por 

el servicio. Siendo así, como primer punto, se planteó calcular los saldos no utilizados de 

una muestra de 33 usuarios del centro poblado La Morada – Chachapoyas; segundo, se 

examinó la normativa internacional sobre planes especiales para zonas rurales; tercero, se 

analizó el Reglamento de Tarifas respecto a los planes especiales o diferenciales para 

zonas rurales; y finalmente, se propuso como mejor alternativa de solución, el 

establecimiento de tarifas especiales o diferenciales para zonas rurales congruentes con 

la realidad tecnológica del servicio. 
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II.MATERIAL Y MÉTODOS 

2.1.Objeto de estudio 

Usuarios del Centro Poblado la Morada – Chachapoyas que han usado el servicio de 

telefonía móvil postpago durante los meses septiembre – noviembre del 2019. 

2.2.Diseño de investigación 

Se utilizó el diseño de una sola casilla, por tratarse de una investigación descriptiva, 

el cual nos permitió analizar y evaluar el objeto tal y como se presenta en la realidad, 

sin intervenir en su desarrollo. 

 

La investigación es tipo básico descriptivo – analítico, más no experimental. 

Diseño tipo básico – descriptivo: Consiste en obtener datos en un espacio y tiempo 

específico. Su propósito es describir el problema tal como se encuentra en la realidad 

de estudio, no se busca la interrelación de variables o el nivel de incidencia, el análisis 

que se realiza es puramente descriptivo – explicativo. 

Diseño no experimental: Consiste en recolectar datos sin manipular las variables, es 

decir investigaciones donde no se hace variar intencionalmente las variables 

independientes (porque éstas ya ocurrieron). Lo que se hace es observar fenómenos 

o hechos tal y como se dan en su contexto natural para después analizarlo, describirlo 

o explicarlo (Añazero, 2016). 

2.3.Población, muestra y muestreo 

2.3.1. Población 

La población estuvo constituida por usuarios (líneas) del servicio móvil postpago 

residentes en el centro poblado La Morada – Chuquibamba – Chachapoyas, durante 

los meses de septiembre – noviembre de 2019. 

La población de 50 usuarios es referencial, debido a que no se encontró un registro 

exacto de la cantidad de usuarios del servicio durante los meses de septiembre – 

noviembre de 2019. 

2.3.2. Muestra 

La muestra estuvo constituida por 33 usuarios con el servicio móvil postpago 

residentes en el Centro Poblado La Morada – Chuquibamba – Chachapoyas, durante 

A1 
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los meses septiembre – noviembre del 2019. Dicha muestra fue obtenida aplicando 

la siguiente formula: 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍2 ∗ 𝑃 ∗ 𝑄

𝐷2 ∗ (𝑁 − 1) +  𝑍2 ∗ 𝑃 ∗ 𝑞
 

 

Donde: 

n: tamaño de la muestra estimada = 33 usuarios  

N: tamaño de la población = 50 usuarios 

Z: nivel de confianza 95% = 1.96 

P: probabilidad de éxito o proporción esperada 99%  

Q: probabilidad de fracaso = 0.05 

D: margen de error de la muestra = 10% 

 

Reemplazando: 

 

𝑛 =
100 ∗  1.962 ∗ 0.99 ∗ 0.05

12 ∗ (100 − 1) +  1.962 ∗ 0.99 ∗ 0.05
 

 

𝑛 = 33 𝑢𝑠𝑢𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 

 

Por lo tanto, al haber trabajado con 33 usuarios, éste equivale al 66% del  l    total de 

la población y al 100 % de la muestra calculada. 

2.3.3. Muestreo 

Se aplicó el muestreo probabilístico correlacional, ya que los usuarios a contaron 

con diferentes planes contratados, puesto que la investigación no busca estudiar 

grupos selectos de usuarios. 
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2.4.Definición de las variables 

2.4.1. Independiente 

Derecho al pago equitativo por el servicio. 

2.4.2. Dependiente 

Uso insuficiente de saldo en los planes móvil postpago en zonas rurales. 

2.5.Fuente de información 

Empresa operadora Telefónica del Perú S.A.A. (mediante su página web y su Centro 

de Atención en la cuidad de Chachapoyas), Organismo Supervisor de Inversión 

Privada en Telecomunicaciones – Chachapoyas, usuarios de telefonía móvil 

postpago del Centro Poblado La Morada – Chuquibamba – Amazonas, Reglamento 

General de Tarifas de los Servicios de Telecomunicaciones de la República del 

Paraguay – Decreto N° 6999/2017, Reglamento General de Tarifas – Resolución 

de Consejo Directivo Nº 060-2000-CD-OSIPTEL y proyectos de Ley sobre 

acumulación de saldo. 

2.6.Métodos 

En la investigación se utilizó los siguientes métodos hermenéutico, descriptivo 

explicativo, analítico y estadístico. 

2.6.1. Hermenéutico 

Orientado a una correcta interpretación normativa, cuya finalidad es plantear 

alternativas de solución frente a la vulneración del derecho al pago equitativo del 

servicio móvil postpago en zonas rurales, a través del método interpretativo-

comparativo y lógico-teórico. 

2.6.2. Descriptivo – explicativo 

Mediante este método se realizó el acopio, registro y descripción de la información 

recabada en las fichas de registro, que permitió calcular el saldo no usado en función 

a los planes vigentes a la fecha de la evaluación; logrando determinar la vulneración 

del derecho al pago equitativo por el servicio en zonas rurales, debido a la precaria 

e insuficiente tecnología con la que se presta el servicio. 

2.6.3. Analítico 

Este método permitió realizar el análisis de los resultados obtenidos   mediante el 

uso de instrumentos como la ficha de registro de información, hoja de cálculo Excel 

y promedio de saldo acumulable, los cuales, permitieron determinar los saldos no 

utilizados durante los tres ciclos de facturación evaluados e incluso monetizar el valor 
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del saldo encontrado. 

2.6.4. Estadístico 

Es el que permitió calcular la población y muestra de usuarios estudiados; asimismo, 

facilitó graficar y detallar los resultados encontrados en las fichas de registro a través 

de hojas de cálculo Excel. 

2.7.Técnica e instrumentos 

Se aplicó las siguientes técnicas e instrumentos: 

2.7.1. Técnicas 

2.7.1.1. Observación estructurada 

Para la recopilación de la información proporcionada por los usuarios y la empresa 

operadora, sobre el detalle de saldo acumulable, se utilizó la ficha de registro y la 

hoja de cálculo Excel, en las cuales se consideró los siguientes ítems: tipo de 

servicio, plan contratado, costo del plan, beneficios con los que cuenta el plan 

(minutos, Megabytes,  mensajes de texto y mensajes multimedia) y saldo no usado 

en cada ciclo de facturación. 

2.7.1.2. Análisis documental 

Se analizó preceptos normativos nacionales e internacionales en 

telecomunicaciones, jurisprudencias, doctrinas, tesis, artículos académicos, diarios, 

proyectos ley, entre otros documentos relacionados con el tema de investigación 

(Augusto, 2006, p. 115). 

2.7.2. Instrumentos 

Para el análisis de la información recabada, se utilizó ficha de registro y la hoja de 

cálculo Excel donde se consignó los siguientes datos: nombre del usuario, código 

de abonado, tipo de servicio, plan contratado, costo del plan, beneficios con los que 

cuenta el plan (minutos, megabytes y mensaje de texto), saldo no consumido por 

cada ciclo de facturación, esta información permitió calcular el promedio 

aproximado del valor comercial de saldo no consumido. Asimismo, se revisó 

fuentes documentales, en las que se analizaron preceptos normativos en el ámbito 

de las telecomunicaciones, jurisprudencias, doctrinas, tesis, artículos académicos, 

entre otros. 
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2.8.Procedimiento 

2.8.1. Fase inicial 

Se revisó bibliografía concerniente al tema de investigación, como: libros, 

normativas, doctrinas, jurisprudencias, tesis, revistas, artículos académicos y 

periodísticos (nacionales e internacionales). Asimismo, se indagó sobre la cantidad 

de usuarios en el centro poblado La Morada – Chuquibamba – Chachapoyas, se 

calculó la muestra de estudio, tipos de planes contratados por los usuarios y se 

elaboró fichas de registro para la recopilación de la información. 

2.8.2. Fase intermedia 

La información recabada en las fichas de registro, se procesó en hojas de cálculo 

Excel, las que permitieron determinar el valor comercial del saldo acumulable 

Ficha de registro: se usó para recopilar la información en campo, sobre el plan 

contratado, costo del plan, beneficios del plan y ciclo de facturación. 

Hojas de cálculo Excel: permitió calcular el saldo total de la muestra de usuarios y 

su valor comercial en el mercado. 

2.8.3. Fase final 

Una vez obtenidos los resultados, se procedió a discutirlos en el orden de los 

objetivos planteados, los cuales permitieron establecer conclusiones coherentes que 

ratifican la hipótesis planteada, cumpliendo a cabalidad con la finalidad de la 

investigación. 
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III.RESULTADOS 

Los resultados se presentan en tres partes: contrastación de hipótesis, consolidado de 

saldo de la muestra de usuarios y cálculo del valor comercial de los saldos acumulables. 

3.1. Contrastación de hipótesis 

La contrastación de la hipótesis ha sido elaborada teniendo en cuenta el problema 

de  investigación: 

¿El uso insuficiente de saldo en los planes móvil postpago en zonas rurales vulnera 

el derecho al pago equitativo por el servicio en el centro poblado La Morada – 

Chachapoyas? 

La hipótesis planteada fue: 

El uso insuficiente de saldo en los planes móvil postpago en zonas rurales vulnera 

el derecho al pago equitativo por el servicio en el centro poblado La Morada – 

Chachapoyas, toda vez, que la empresa operadora solo cuenta con planes universales 

que no contemplan la realidad tecnológica del servicio. 

3.2. Consolidado total e individual de saldo acumulado de la muestra de 

investigación 

3.2.1. Recolección de la información sobre servicios de telefonía móvil postpago 
  

Se recopiló la información correspondiente a 33 usuarios del centro poblado la 

Morada – Chuquibamba – Chachapoyas, los cuales contaron con diferentes planes de 

telefonía móvil postpago durante los meses de septiembre, octubre y noviembre del 

2019. Dicha información fue recabada mediante una ficha de registro (ficha de la 

tabla 1), en la que se consignó, para efectos del objeto de investigación, solamente 

el servicio de internet, considerando que la localidad no cuenta con tecnología que 

permita navegar por internet –solo es factible para voz y mensajería básica–, 

conforme se advierte en el reporte del aplicativo Señal Osiptel. 

El monto total de saldo acumulable calculado fue de 253,440 Megabytes, mientras 

que los saldos de llamadas al mismo operador (B), llamadas a otros operadores (C), 

mensajes de texto (D) y mensajes multimedia (E), reportan en cero, ya que algunos 

planes cuentan con saldo ilimitado; por ejemplo, plan Mi Movistar de S/ 29.90, Plan 

Elige Más de S/ 25.90, entre otros. 

De otro lado, en la redacción de la presente investigación se procedió a ocultar toda 
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información que tenga implicancias con el secreto de telecomunicaciones, de 

conformidad con el inciso 10 del artículo 10 de la Constitución Política del Perú1, 

el artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones (D.S. N° 

013-93-TCC)2 y el numeral 4.2 del artículo 4 de los Procedimientos de Inspección 

y de Requerimiento de Información en Relación al Secreto de las 

Telecomunicaciones y la Protección de Datos (Directiva Nº 002-96-MTC/15.17)3. 

3.2.2. Consolidado total de saldo no consumido por ciclo de facturación 
 

El consolidado total de saldo por ciclo de facturación de los 33 usuarios evaluados 

detalla que, en el mes de septiembre se calculó un saldo acumulable de 84.480.00 

Megabytes, en el mes de octubre se calculó un saldo acumulable de 84.480.00 

Megabytes y en el mes de noviembre se calculó un saldo acumulable de 84.480.00 

Megabytes. Como se puede apreciar en la tabla 2, el cálculo de saldo arroja una 

misma cantidad en cada ciclo de facturación, debido a que durante el periodo en 

medición no han cambiado los planes tarifarios de los usuarios. Además, como se 

precisó prima facie, al no contar la localidad con cobertura mayor a 2.5G resulta 

imposible el consumo de internet, de ahí que los resultados obtenidos son más 

confiables. 

 

 

 

 

 

                                                     
1 Artículo 10, inciso 10).- Las comunicaciones, telecomunicaciones o sus instrumentos sólo pueden ser 

abiertos, incautados, interceptados o intervenidos por mandamiento motivado del juez, con las garantías 

previstas en la ley. Se guarda secreto de los asuntos ajenos al hecho que motiva su examen (párrafo 2). 
2 Artículo 4.- Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y al secreto de las telecomunicaciones. El 

Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción se encarga de proteger este derecho. 
3 Artículo 4, numeral 4.2.- Se atenta contra la protección de la información personal relativa a los abonados 

o usuarios cuando ésta es entregada a terceros i) sin el consentimiento previo, expreso y por escrito del 

abonado o usuario y además partes involucradas; o ii) sin una orden judicial específica motivada del Juez 

con las garantías previstas en la ley (párrafo 1). 
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Tabla 1. Detalles de saldo acumulable, periodo Septiembre, Octubre y Noviembre del 2019 en el Centro Poblado La Morada – Chuquibamba– 

Chachapoyas – Amazonas. 
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Fuente: Meza (2018) 

Leyenda: Código de Abonado = Seis primeros dígitos del código, A = Megabytes, B = Minutos al mismo operador, C = Minutos a otros 

operadores, D = Mensajes de texto, E = Mensajes Multimedia 
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Tabla 2. Consolidado total de saldo no consumido en cada ciclo de facturación periodo Septiembre, Octubre y Noviembre del 2019, en el Centro 

Poblado La Morada – Chuquibamba – Chachapoyas – Amazonas. 

EMPRESA OPERADORA CICLOS DE FACTURACIÓN 
BENEFICIOS DEL PLAN NO CONSUMIDOS 

A B C D E 

  Plan de S/ 29.90 3,584 x 7 = 25,088 ∞ ∞ ∞ ∞ 

 
sep-19 

Plan de S/ 25.90 2,560 x 19 = 48,640 ∞ ∞ ∞ ∞ 

Plan de S/ 20.90 1,536 x 7 = 10,752 ∞ ∞ ∞ ∞ 

  Total 84,480 ∞ ∞ ∞ ∞ 

  Plan de S/ 29.90 3,584 x 7 = 25,088 ∞ ∞ ∞ ∞ 

Telefónica del Perú S.A.A. oct-19 
Plan de S/ 25.90 2,560 x 19 = 48,640 ∞ ∞ ∞ ∞ 

Plan de S/ 20.90 1,536 x 7 = 10,752 ∞ ∞ ∞ ∞ 

  Total 84,480 ∞ ∞ ∞ ∞ 

  Plan de S/ 29.90 3,584 x 7 = 25,088 ∞ ∞ ∞ ∞ 

 
nov-19 

Plan de S/ 25.90 2,560 x 19 = 48,640 ∞ ∞ ∞ ∞ 

Plan de S/ 20.90 1,536 x 7 = 10,752 ∞ ∞ ∞ ∞ 

  Total 84,480 ∞ ∞ ∞ ∞ 

SALDO TOTAL OTORGADO SIN CONSUMIR 253,440 Mb  =  247.5 Gb 0 Min 0 Min 0 SMS 0 MMS 

Fuente: Meza (2018) 

Leyenda: A = Megabytes o Gigabytes, B = Minutos al mismo operador, C = Minutos a otros operadores, D = Mensajes de texto, E 

= Mensajes Multimedia 
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3.3.Cálculo del valor comercial de los saldos acumulables 

3.3.1. Cálculo del promedio de valor comercial de datos de navegación 
 

El cálculo del promedio del valor comercial de los saldos no consumidos o acumulables se realizó teniendo en cuenta el valor comercial 

de los Megabytes o  Gigabytes4 que la empresa operadora ofrece en el mercado, para lo cual, se tomó como referencia el paquete que 

cuente con mayor cantidad de Megabytes y tiempo de vigencia, toda vez, que no se conoce de qué manera se comercializó el saldo no 

consumido de los usuarios estudiados. En consecuencia, el valor calculado fue de S/ 2,475.00 (dos mil cuatrocientos setenta y cinco con 

00/100 soles) aproximadamente, pudiendo este monto ser variable de acuerdo a la oferta y demanda en el mercado; es decir, mientras el 

paquete tenga menos cantidad de Megabytes mayor será el costo y menor su vigencia. 

 

Tabla 3. Cálculo y promedio del valor comercial de los saldos no consumidos durante tres ciclos de facturación, periodo Septiembre, 

Octubre y Noviembre del 2019, en el Centro Poblado la Morada – Chuquibamba – Chachapoyas – Amazonas. 

 

SALDO TOTAL ACUMULABLE PROMEDIO DEL VALOR COMERCIAL 

DE GIGABYTES, MINUTOS Y SMS 

SALDO TOTAL EN 

S/. 

n Megabytes Gigabytes = m n Mb = m Gb → m Gb = S/. y → m x y S/. 0.00 

a Minutos (’) Segundos (”) = b a’ = S/. y → b” = S/. y → a/y ó b/y S/. 0.00 

e Mensajes de Texto (SMS) e SMS = S/. y → e × y S/. 0.00 

VALOR TOTAL S/. 0.00 

Leyenda: n = cantidad de Megabytes, m = cantidad de Gigabytes, y = valor del saldo, a = cantidad de Minutos (’), b = cantidad 

de Segundos (”), e = Mensajes de texto. 

                                                     
4 Según la Unidad de medida los datos de internet se miden en Bit, Byte (B = 8 Bits), Kilobyte (Kb = 1,024 B), Megabyte (Mb = 1,024 Kb), Gigabyte (Gb = 1,024 Mb), 

Terabyte (Tb = 1,000 Gb), Petabyte (Pb = 1,024 Tb), entre otros. 
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Remplazando: 

 

SALDO TOTAL 

ACUMULABLE 

PROMEDIO DE VALOR COMERCIAL 

DE GIGABYTES, MINUTOS Y SMS 

SALDO TOTAL EN 

S/. 

253,440 Megabytes = 247.5 

Gigabytes 

1,024 Mb = 1 Gb → 1 Gb = S/ 10.00 

→ 247.5 x 10 

S/ 2,475.00 

0 Minutos (’) = 0 Segundos (”) 0’ = S/ 0.00 → 0” = S/ 0.00 → 0/0 S/ 0.00 

0 SMS 
0 SMS = S/ 0.00 → 0 SMS = S/ 0.00 

→ 0/0 

S/ 0.00 

VALOR TOTAL S/ 2,475.00 

 

 

3.3.2. Promedio del valor comercial del saldo acumulable por cada usuario en función al número de la muestra 

El promedio de valor comercial de saldo acumulable por cada usuario, se calculó teniendo en cuenta el número total de la muestra de 

usuarios, en la cual se obtuvo un promedio aproximando de S/ 75.00 (setenta y cinco con 00/100 soles) durante los tres ciclos de 

facturación. 
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Tabla 4. Promedio del valor comercial del saldo acumulable por cada usuario en función al número de la muestra periodo Septiembre, 

Octubre y Noviembre del 2019, en el Centro Poblado la Morada – Chuquibamba – Chachapoyas – Amazonas. 

 

SALDO TOTAL 

ACUMULABLE 

PROMEDIO DE VALOR 

COMERCIAL DE 

GIGABYTES, MINUTOS Y 

SMS 

SALDO 

TOTAL EN 

S/. 

PROMEDIO 

POR 

USUARIO 

253,440 Megabytes = 

247.5 Gigabytes 

1024 Mb = 1 Gb → 1 Gb = 

S/ 10.00 → 247.5 x 10 
S/ 2,475.00 2,475 / 33 = 75 

VALOR TOTAL S/ 2,475.00 S/ 75.00 
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IV.DISCUSIÓN 

El acápite está dividido en cuatro subtítulos principales conforme a nuestros objetivos 

específicos. 

4.1.Cálculo de los saldos no utilizados por los usuarios en el centro poblado La 

Morada – Chuquibamba -Chachapoyas, periodo septiembre – noviembre del 

2019. 

 

4.1.1. Consideraciones preliminares 
 

Antes de analizar los resultados obtenidos es importante establecer ciertas 

precisiones respecto a los términos utilizados en este informe. 

4.1.1.1. Consumidores o usuarios 

El Código de Protección y Defensa del Consumidor las define como: “(…) personas 

naturales o jurídicas que adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales 

productos o servicios materiales e inmateriales, en beneficio propio o de su grupo 

familiar o social, actuando así en un ámbito ajeno a una actividad empresarial o 

profesional” (Artículo IV, Inciso 1). 

4.1.1.2. Abonado 

“Es el usuario que ha celebrado un contrato de prestación de servicios de 

telecomunicaciones con una empresa prestadora de servicios públicos” (Decreto 

Supremo Nº 020-2007-MTC. Anexo, Glosario de Términos). 

4.1.1.3. Usuario 

“(…) persona natural o jurídica que, en forma eventual o permanente, tiene acceso a 

algún servicio público de telecomunicaciones” (Resolución de Consejo Directivo Nº 

138-2012-CD-OSIPTEL, Anexo 1) 

Según Meza (2018), “se denomina usuario de manera general a todo aquel que hace 

uso del servicio público de telecomunicaciones, ya que el abonado también puede ser 

usuario al mismo tiempo, es por ello que, en la presente investigación, solo 

hablaremos de usuarios haciendo referencia tanto a abonados y usuarios” (p. 39). 

4.1.1.4. Servicio 

“Es cualquier actividad de prestación de servicios que se ofrece en el mercado, 

inclusive las de naturaleza bancaria, financiera, de crédito, de seguros, previsionales y 
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los servicios técnicos y profesionales. No están incluidos los servicios que prestan las 

personas bajo relación de dependencia” (Código de Protección y Defensa del 

Consumidor. Artículo IV, Inciso 4). 

4.1.1.5. Servicios públicos 

“Son servicios públicos aquellos cuyo uso está a disposición del público en general a 

cambio de una contraprestación tarifaria, sin discriminación alguna, dentro de las 

posibilidades de oferta técnica que ofrecen los operadores” (Decreto Supremo Nº 

020-2007-MTC, Artículo 23). 

4.1.1.6. Empresa operadora 

“A aquella persona natural o jurídica que cuenta con un contrato de concesión o 

registro correspondiente para prestar uno o más servicios públicos de 

telecomunicaciones” (Resolución de Consejo Directivo Nº 138-2012-CD- OSIPTEL, 

Anexo 1). 

4.1.1.7. Servicio prepago 

“A aquél que permite al abonado acceder y/o hacer uso de un servicio público de 

telecomunicaciones a través de (i) la adquisición de tarjetas de pago, y/o (ii) la 

realización del pago previo de la tarifa o renta fija periódica pactada (…)” 

(Resolución de Consejo Directivo Nº 138-2012-CD-OSIPTEL, Anexo 1). 

4.1.1.8. Servicio bajo la modalidad postpago 

Aquél que permite al abonado acceder y hacer uso de un determinado volumen de 

tráfico de servicios o se le otorga un importe para ser utilizado en determinados 

servicios, mediante el pago de la tarifa o renta fija periódica estipulada en su contrato. 

Este servicio permitirá al abonado realizar consumos adicionales, y/o contratar 

servicios o paquetes de tráfico los cuales serán facturados en el recibo de servicios; 

sin perjuicio de la facultad de la empresa operadora de aplicar el límite de crédito 

estipulado en el respectivo contrato (Resolución de Consejo Directivo Nº 138-2012-

CD-OSIPTEL, Anexo 1). 

4.1.1.9. Tarifa 

La Resolución de Consejo Directivo N° 060-2000-CD-OSIPTEL – Reglamento 

General de Tarifas, define a la tarifa como: “Precio de un servicio público de 

telecomunicaciones, que comprende la estructura de pagos del mismo. Dichos pagos 
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corresponden a conceptos específicos que, de manera no exhaustiva, pueden estar 

referidos al acceso o uso de una modalidad específica de telecomunicaciones, así 

como al acceso o uso de las prestaciones vinculadas e inherentes que la 

posibilitan” (Artículo 3). 

4.1.1.10. Plan tarifario 

Es el paquete de saldos que contiene un plan, los cuales pueden ser adquiridos 

mediante una tarifa prepago o postpago; verbigracia: Plan Vuela 29.90 en la empresa 

operadora Telefónica del Perú S.A.A. 

 

4.1.2. Análisis del cálculo de los saldos no utilizados con posibilidad de 

acumulación 

 

Los resultados obtenidos respecto a la muestra de usuarios, revelan que los servicios de 

telefonía móvil en zonas rurales son precarios y no tienen las condiciones que 

justifiquen su costo, ya que la tecnología con la que se presta el servicio se reduce a 

llamadas y mensajes de texto. En la práctica la empresa operadora vende planes que 

incluyen otros servicios que requieren de conexión a internet para su funcionamiento, 

por tal motivo el usuario de la zona rural paga por un servicio que nunca usará, ya que 

estos vencen al término de cada ciclo de facturación. 

De los 33 usuarios evaluados, todos contaron con diferentes planes postpago, cuyo 

costo varió entre S/ 20.90 (veinte con 90/100 soles) y S/ 29.90 (veintinueve con 

90/100 soles), lo que demostró que los usuarios han optado por escoger los planes con 

el menor precio posible, con la diferencia que los planes a partir de S/ 29.90 

(veintinueve con 90/100 soles) tienen llamadas y mensajes de texto ilimitados; 

mientras que los planes menores solo pueden ser adquiridos vía call center (al 104 o 

080011800) por migración de plan o por oferta de la empresa operadora para impedir 

la solicitud de baja del servicio; es decir, en su mayoría solo se pueden adquirir planes 

de menor costo en situaciones especiales (cliente especial para la empresa operadora), 

siempre que para ello se tenga un plan postpago activo. 

De otro lado, debemos tener presente que el costo de los planes adquiridos por los 

usuarios puede estar sujetos a incrementos de acuerdo a la oferta y demanda en el 

mercado. En ese sentido, nuestra Constitución Política en su artículo 61° establece 

que, “el Estado facilita y vigila la libre competencia, combate toda práctica que la 

limite y el abuso de posiciones dominantes o monopólicas. Ninguna ley ni 
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concertación puede autorizar ni establecer monopolios” (primer párrafo). 

En ésta misma línea de razonamiento, el Reglamento General de Tarifas, aprobado 

mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 060-2000-CD-OSIPTEL, en su 

artículo 9.1°, sobre Régimen Tarifario Supervisado, establece que bajo este régimen 

tarifario las empresas operadoras pueden establecer y modificar libremente las tarifas 

de los servicios públicos de telecomunicaciones que presten, sin estar sujetas a tarifas 

tope, y determinándolas únicamente de acuerdo a la oferta y la demanda. 

Por lo tanto, de lo citado podemos deducir que pese a que el usuario encuentra en el 

mercado una lista de planes rígidos que no contemplan su legítimo interés, éstos 

suelen a incrementar en su costo a cambio de una mejora en la cantidad de saldo. 

Aparentemente, pareciera que se encontraría justificado el incremento del costo del 

servicio; sin embargo, el incremento de datos de navegación en zonas donde no hay 

servicio de internet, el saldo resulta inservible. 

El cálculo del saldo no consumido durante los tres ciclos de facturación septiembre 

– noviembre del 2019, respecto al servicio de datos, fue de 253,440 Megabytes, 

equivalente a 247.5 Gigabytes, los mismos que fueron comprados por los usuarios; sin 

embargo, no se usaron y fueron devueltos a la empresa operadora. 

Ahora, al calcular el valor comercial de los saldos acumulables se obtuvo un monto 

aproximado de S/ 2,475.00 (dos mil cuatrocientos setenta y cinco con 00/100 soles), el 

mismo que fue devuelto a la empresa operadora para seguir comercializándose. 

Decimos monto aproximado, toda vez que al pormenorizar el saldo en paquetes 

menores o venderlos a líneas prepago, aumentaría su costo por ende el valor total 

calculado. 

Ante la afirmación, ¿cómo es que la empresa operadora puede seguir comercializando 

el saldo no usado en cada ciclo de facturación? Para contestar esta interrogante, 

consideramos oportuno citar a Meza (2018), quien sostiene: 

(…) si un usuario no consumió su saldo durante un ciclo de facturación, la 

empresa operadora volverá a venderle nuevamente el saldo que inicialmente ya 

fue pagado y así sucesivamente, o en el mejor de los casos agregará el saldo 

consumido para completar los beneficios del plan en cada ciclo de facturación; sin 

embargo, cuando al usuario se le termine el saldo inmediatamente se le aplica 

cobros adicionales (p. 62). 
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De lo citado podemos concluir, que las empresas operadoras tienen cuatro formas de 

comercializar el saldo no usado, i) revender el saldo no consumido 

indeterminadamente al mismo usuario (mientras no se dé baja el servicio o se migre a 

prepago), ii) agregar saldo restante para completar el plan en caso haya sido 

consumido parcialmente (aplicable en localidades donde se cuente con cobertura para 

internet), iii) agregar saldo restante cuando haya incrementado los beneficios del plan, 

o iv) vender el saldo a otro usuario (con línea prepago o postpago). 

El numeral ii) es aplicable a localidades que cuentan con cobertura a internet; sin 

embargo, en la investigación esto resulta irrelevante, pues la localidad objeto de 

estudio solo cuenta con cobertura 2G. Esto significa, que el saldo de internet con que 

cuentan los planes postpago nunca podrá ser usado, tampoco se podrá prescindir de 

tal beneficio para disminuir el costo del plan o acumular el saldo para posteriores 

facturaciones y canjearlos por algún beneficio utilizable. Esto debido a que, el Texto 

Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones – R.C.D. N° 138-2012-CD-OSIPTEL (en adelante TUO de las 

Condiciones de Uso), no ha regulado la posibilidad de acumular saldo en servicios 

postpago; de otro lado, “(…) el usuario no puede negociar con el operador los 

beneficios del plan a contratar, sino que éste es impuesto al usuario a través de los 

contratos de adhesión” (Meza, 2018, p. 62). Si para un usuario que cuenta con 

tecnología 3G, 3.5G o 4G la norma resulta perjudicial al no permitir la acumulación de 

saldo o negociar los beneficios del plan a contratar, es menos probable para los 

usuarios de la zona rural. 

En consecuencia, al haber comprobado que los planes contratados por los usuarios 

incluyen datos de navegación, los cuales no son usados en una cobertura 2G, éstos 

debieron ser acumulados; sin embargo, fueron devueltos a la empresa operadora al 

cierre del ciclo de facturación; lo que permite concluir que, se ha vulnerado el derecho 

al pago equitativo por el servicio, principalmente, si no contamos con planes 

especiales o diferenciales para zonas rurales acorde con la realidad tecnológica del 

servicio, ya que los planes son rígidos y no refleja un legítimo interés hacia del 

usuario. 

4.2.Legislación internacional sobre planes especiales para zonas rurales en función a 

la realidad tecnológica del servicio móvil postpago 
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De todos los países de América Latina incluido el nuestro, Paraguay es el único que 

ha regulado planes especiales para zonas rurales. Si bien es cierto, el usuario no tiene 

la posibilidad de negociar los beneficios del plan a contratar; no obstante, en el 

mercado podrá encontrar una gran variedad de planes que incluyan a zonas rurales 

con beneficios factibles de uso. Esta medida, busca garantizar que el pago por un 

servicio se vea reflejado en su uso, de lo contrario, podrían ofrecerse en el mercado 

planes uniformes sin importar la cobertura del servicio, como es el caso de nuestro 

país. 

4.2.1. Tarifas especiales o diferenciales 
 

La Ley N° 642/995 – “Ley de Telecomunicaciones” de Paraguay (en adelante Ley de 

Telecomunicaciones), en su Título X del Régimen Tarifario y el Fondo de Servicios 

Universales, Capítulo I de las Tarifas, artículo 92° establece que, la Comisión 

Nacional de Telecomunicaciones (en adelante CONATEL) establece la estructura y 

niveles tarifarios, así como los criterios para su determinación y los procedimientos 

para su modificación conforme a los siguientes principios: 

a) Las tarifas de los servicios públicos se establecerán en base a un sistema de 

precios máximos; b) Las tarifas de los demás servicios estarán sujetas al 

control de razonabilidad de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones; 

(…) y, e) En aquellas zonas en que no exista disponibilidad de servicios 

públicos de telecomunicaciones eficientes o imperen razones de interés 

público o social (…). La Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

determinará con carácter temporal la aplicación de tarifas y tasas 

diferenciales reducidas (subrayado nuestro). 

De lo citado se puede colegir cuatro principios importantes que sustentan las medidas 

que la CONATEL puede implementar en el futuro para cautelar los derechos de los 

usuarios, esto debido a que el mercado de las telecomunicaciones ha demostrado ser 

un sector dinámico sujeto a la oferta y demanda. 

Antes de analizar los principios tarifarios en el marco del Reglamento General de 

Tarifas de los Servicios de Telecomunicaciones de la República de Paraguay – 

Decreto N° 6999/2017 (en adelante Reglamento de Tarifas), se debe establecer como 

base principal, según el artículo 95° de la Ley de Telecomunicaciones las empresas 

operadoras pueden modificar sus tarifas de acuerdo a la oferta y demanda en el 

mercado, siempre que se tenga en cuenta lo estipulado en el artículo 92° de la citada 
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Ley. 

4.2.1.1. Sistema de precios máximos 

Se denomina precio máximo, al precio fijado por el Estado por debajo del punto de 

equilibrio de mercado y que en teoría busca corregir el abuso de precios para 

beneficiar a los consumidores, generalmente es aplicado en ciertos servicios públicos, 

ya que éstos no pueden ser sustituidos en el mercado, como son los servicios de 

telecomunicaciones, en la cual, los precios máximos son regulados a través de las 

tarifas tope. 

En ése sentido, el artículo 11° del Reglamento de Tarifas, establece que los precios 

máximos, “es el régimen tarifario en el que las Empresas Operadoras pueden fijar y 

modificar libremente las tarifas de los servicios básicos que presten, sin exceder los 

precios máximos fijados para estos servicios en las resoluciones tarifarias emitidas 

por la CONATEL (…)”. 

Se debe tener presente que el sistema de precios máximos para las tarifas no puede ser 

aplicado en todos los servicios de telecomunicaciones, sino en aquellos servicios donde 

la dinámica del mercado sea insuficiente para regular los precios o cuando el servicio 

esté monopolizado. Es por ello que, éste mismo artículo en su último párrafo ha 

precisado que los precios máximos serán aplicados a los servicios nacional fijo y 

servicios de larga distancia internacional; es decir, éste principio no sería aplicable a 

los servicios de telefonía móvil, cable e internet. 

4.2.1.2. Control de razonabilidad 

Las empresas operadoras pueden establecer y modificar libremente, en función de la 

demanda y la oferta, las tarifas de los servicios que prestan. Entonces ¿cómo se 

aplicaría el control de razonabilidad sobre el costo del servicio? 

Un precio razonable garantiza la obtención de una rentabilidad razonable; además 

desde el principio del usuario y/o consumidor, es obligación del Estado garantizar 

que los usuarios reciban de las prestadoras un servicio de calidad en igualdad de 

condiciones, sobre una base justa y razonable de precios (Ley de 

Telecomunicaciones, Artículo 81°). 

En ese contexto, el control de razonabilidad por parte de CONATEL, tiene por 

finalidad prevenir y controlar el incremento de precios de las tarifas (planes) de 

manera injustificada, lanzar al mercado planes discriminatorios tanto en su costo 
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como en sus beneficios (Reglamento de Tarifas, Artículo 13°)5. Es decir, desde la 

perspectiva de esta investigación se tendría dos situaciones: primero, que el costo del 

plan sea congruente con sus beneficios, y segundo, que los beneficios del plan 

contemplen el legítimo interés del usuario. 

4.2.1.3. Zonas donde no exista disponibilidad de servicios públicos de 

telecomunicaciones eficientes 

Este principio hace referencia directa a la cobertura y calidad del servicio, el cual 

puede estar sujeta a diferentes causales, por ejemplo: difícil acceso a la localidad, 

población distribuida en grupos pequeños y distantes, cobertura débil en ciertos 

puntos, cobertura 2G o 2.5G, entre otros. No obstante, las empresas operadoras, cual 

fuere la causal que ocasione la disponibilidad no eficiente del servicio, mediante éste 

principio están obligadas a ofrecer tarifas diferenciales acordes a la realidad local del 

servicio. Para tal efecto, el artículo 16° del Reglamento de Tarifas, en su segundo 

párrafo, ha previsto que las operadoras que cobren tarifas ofrezcan tarifas a precios 

menores (por debajo del resto del país) en zonas rurales, o económica y socialmente 

deprimidas, no estarían incurriendo en discriminación. 

Como se puede apreciar, la normativa ha incluido posibles escenarios que en un 

futuro podrían generar conflictos con los usuarios de zonas urbanas, generando cierta 

discriminación por parte de las empresas operadoras al no incluirlos como 

beneficiarios de las tarifas especiales; es por ello, que se ha precisado que solo aplica 

para zonas rurales, o económica y socialmente deprimidas. 

Si bien cierto, esta medida resulta atinada para justificar las tarifas especiales; sin 

embargo, resultaría menos polémica, si se analiza la medida desde una perspectiva 

de la cobertura del servicio, ya que, por lógica, las empresas operadoras que no 

cuenten con una cobertura a nivel nacional, tampoco podrían ofrecer tarifas o planes 

iguales a nivel nacional. Por ejemplo, si en la zona rural “X”, la empresa operadora 

“Y”, presta servicios de telefonía móvil con una cobertura de 2G, no podría ofrecer 

tarifas que cuenten con servicio de internet, porque dicha cobertura solo sirve para 

llamadas de voz y mensajes de texto; por lo tanto, “Y” deberá ofrecer tarifas que 

contemplen la realidad tecnológica del servicio a un costo diferenciado.  

4.2.1.4. Aplicación de tarifas y tasas diferenciales reducidas 

                                                     
5 Artículo 13.- Las empresas operadoras pueden establecer y modificar libremente, en función de la demanda y oferta 

las tarifas de los servicios que prestan. Están sin embargo sometidas al control de razonabilidad por parte de 

CONATEL, el cual prevendrá conductas discriminatorias en la aplicación de las tarifas, y bajas o alzas artificiales de 

precios y tarifas de acuerdo a Ley (Segundo Párrafo). 
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Las tarifas diferenciales reducidas se aplican en servicios poco competitivos en el 

mercado, ya que al no tener competidores en el mercado se vuelven un monopolio. 

Mucho se habla que la libre competencia en el mercado de operadores puede generar 

el equilibrio de precios, de modo que el usuario se ve beneficiado. Esta política 

comercial es aplicada en todos los países con una economía social de mercado, que 

sin bien ha dado resultados muy significativos, muchas veces no se ajustan a la 

realidad local; de ahí que la normativa paraguaya ha previsto la aplicación de tarifas 

e incluso tasas diferenciadas reducidas. 

Siendo el objeto de estudio los servicios de telefonía móvil, no amerita analizar sobre 

los costos de alta, baja, migración o suspensión del servicio que vendrían a ser las 

tasas; sino sobre el costo del plan que comprende los beneficios del servicio, que 

vendrían a ser el costo de las tarifas. Por lo tanto, las tarifas diferenciales reducidas 

deberán aplicarse, según el artículo 16° del Reglamento de Tarifas, esto es, para zonas 

rurales o zonas económica y socialmente deprimidas; es decir, planes especiales que 

contemplen la realidad tecnológica del servicio tanto para zonas urbanas como 

rurales. 

En consecuencia, conforme se ha ido desarrollando la investigación, queda 

demostrado que la legislación paraguaya si ha regulado la aplicación de tarifas o 

planes especiales para zonas rurales, esto con la finalidad de garantizar que las 

empresas operadoras ofrezcan un plan tarifario que contemple la realidad tecnológica 

del servicio, cuyo costo sea congruente con sus beneficios (datos de navegación, 

minutos, mensajes de texto, entre otros). 

4.2.2. Alternativas frente al uso insuficiente de saldo 

 

La legislación paraguaya, además, de haber regulado planes especiales para zonas 

rurales, ha incorporado la posibilidad de acumular saldo cuando el uso de los 

beneficios de un plan no sea consumido en su totalidad al finalizar el ciclo de 

facturación, caso que no ha sido previsto por otros países latinos incluido el nuestro. 

En tal contexto, el artículo 93° de la Ley N° 642/95 – Ley Telecomunicaciones, 

ampliado por la Ley N° 5.777/2014 – sobre acumulación de saldo, establece que las 

tarifas a fijarse por los prestadores de servicios de telefonía e internet móvil, cuyos 

saldos sean acreditados bajo las modalidades de abono fijo, prepago y cualquier otra 

forma de acreditación de minutos que en el futuro se disponga, no tendrán plazos de 
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vencimiento o caducidad, solo se descontarán por el uso pleno de los mismos, los 

minutos no utilizados en el mes se acumularán y se acreditarán automáticamente a 

favor del usuario, con excepción de los saldos promocionales (Inciso “h”). 

Ésta norma, tuvo por finalidad poner un alto a las empresas operadoras, pues al fijar un 

plazo de vencimiento a los saldos comprado por los usuarios, éstos eran devueltos a 

los operadores y podían ser vendidos cuantas veces sea necesario hasta su agotamiento 

total, lo cual, según el Periódico de Análisis de Asunción – Paraguay, “las telefonías 

se embolsaban millonarias sumas estableciendo fechas límites de validez a los saldos 

de los usuarios, quienes en caso de no utilizarlos en su totalidad en los plazos 

establecidos perdían completamente esos créditos” (E’a, 2014, párrafo 5). 

En ésta misma línea de análisis, la CONATEL en su afán de realizar ciertas 

aclaraciones sobre la acumulación de saldo, emitió la Resolución de Directorio Nº 

923/2014-CONATEL, la cual precisa que, la medida debe ser aplicado a los servicios 

de telefonía fija, móvil e internet (prepago y postpago); asimismo, que los montos 

pagados por los usuarios a los operadores “(…) generan derechos de uso de dichos 

servicios a favor de los usuarios y abonados a partir de la fecha de su adquisición, que 

mantienen su vigencia y la plena capacidad de ser utilizados para la retribución de 

estos servicios, independientemente del monto de adquisición, de la unidad de 

medición, de la tasación y/o de la estructura tarifaria aplicada a los mismos” (Artículo 

1°). 

Si consideramos que la adquisición de un crédito genera un derecho de uso, 

independientemente de su unidad de medida, precio de adquisición y modalidad 

tarifaria, significa que es aplicable tanto a tarifas prepago como postpago, dentro de 

cuales están los diversos planes postpago de telefonía móvil, claro está, con excepción 

de los planes con saldos ilimitados, ya que estos pueden ser usados ilimitadamente 

dentro de un ciclo de facturación. Entonces, la base para considerar que los montos 

pagados por los usuarios generan créditos que no tendrán plazos de vencimiento ni 

caducidad, difiere del derecho de uso que genera la compra de un crédito. 

En consecuencia, al disponerse la acumulación automática de los saldos no 

consumidos durante un ciclo de facturación (Resolución de Directorio Nº 923/2014- 

CONATEL)6, la norma asume que un usuario no consume la totalidad de su saldo al 

                                                     
6 Artículo 1.- Los montos pagados generan créditos que no tendrán plazos de vencimiento ni caducidad, sólo se 

descontarán por el uso pleno de los mismos, los créditos no utilizados se acumularán y acreditarán automáticamente 
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término de un ciclo de facturación, y al constituirse en un derecho de uso, éste no debe 

tener fecha de vencimiento, por ende, la operadora no puede disponer de dicho crédito 

una vez vendido al usuario. Al margen que se dé un tratamiento igualitario a los 

usuarios de diferentes servicios y plantes tarifarios, se establece una herramienta 

válida para controlar que las empresas operadoras ofrezcan planes congruentes con 

la realidad tecnológica del servicio si no desean controlar la acumulación de saldo de 

sus clientes.  

Como podemos apreciar, la normativa paraguaya ha reglamentado en dos momentos 

los precios y beneficios de los planes tarifarios: primero, mediante el Reglamento de 

Tarifas, se busca que los operadores lancen al mercado planes especiales o 

diferenciales para zonas rurales que contemplen la realidad tecnológica del servicio, 

congruentes entre el beneficio ofrecido y el precio, de modo que el usuario no sea 

inducido a adquirir planes con saldos que no podrá usar; segundo, mediante la Ley 

N° 5.777/2014 y su aclaratoria en la Resolución de Directorio Nº 923/2014-

CONATEL, se busca filtrar a aquellos usuarios, que por alguna razón adquirieron 

planes desacorde a sus necesidades (por decisión propia o por no encontrarse en el 

mercado), puedan acumular el saldo no consumido a los posteriores ciclos de 

facturación hasta su consumo total. 

Ambos preceptos legales tienen por finalidad garantizar que los usuarios no sean una 

fuente de ingreso ilimitado para los operadores bajo criterios comerciales que, si bien, 

pueden estar enmarcados dentro de la libre competencia de mercado, no sean 

utilizados por los operadores como escudo para aplicar políticas comerciales 

perjudiciales (tras un contrato de adhesión y planes tarifarios rígidos aparentado el 

legítimo interés de los usuarios), sino que garanticen la calidad del servicio a un 

precio equitativo a través de planes especiales o diferenciales; ya que, no puede 

equipararse el plan de un usuario en zona urbana, que cuenta con cobertura 4G, a un 

usuario de zona rural que cuenta con cobertura 2G; de lo contrario, el usuario rural 

contará con algunos saldos que probablemente nunca los llegará a usar. 

A mayor abundamiento, debemos enfatizar que ésta medida no busca imponer los 

planes tarifarios y sus costos en el mercado, tampoco busca frenar la libre 

competencia de los operadores en el mercado; más bien, exige que los operadores 

                                                     
a favor de los usuarios, con excepción de las promociones (Segundo Párrafo). 
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incluyan dentro de su oferta de planes, planes con saldos posibles de ser utilizados 

por el usuario rural. Claro está, que será el usuario quien elegirá entre los diversos 

planes, el plan a contratar. Consecuentemente, el Estado habrá reducido la posibilidad 

de que un operador a sabiendas venda un saldo que no será posible consumir, aun con 

la posibilidad de acumulación o vigencia ilimitada. 

Por lo tanto, se concluye que, la Legislación de Paraguay ha regulado eficientemente 

los planes especiales o diferenciales para zonas rurales, con la finalidad de 

garantizar que los usuarios tengan la posibilidad de elegir planes acordes a sus 

necesidades, cuyos saldos contemplen la realidad tecnológica del servicio, por ende, 

representen un pago justo y equitativo. 

4.3.Análisis del Reglamento General de Tarifas respecto a planes especiales para 

zonas rurales en servicios móvil postpago 

Para desarrollar el presente acápite, y con la finalidad de realizar un análisis integral 

de nuestra normativa, respecto a los planes especiales para zonas rurales en los 

servicios móvil postpago, se debe examinar primero lo dispuesto en la Constitución 

Política, el Decreto Supremo N° 013-93-TCC – Texto Único Ordenado de la Ley de 

Telecomunicaciones y su Reglamento – Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, de 

modo que nos permita tener un panorama completo de lo regulado por la Resolución 

de Consejo Directivo N° 060-2000-CD-OSPITEL – Reglamento General de Tarifas. 

4.3.1. Constitución Política del Perú 
 

El régimen económico de la Constitución Política parte de una economía social de 

mercado, en la cual el Estado es un simple veedor o supervisor que genera las 

condiciones para que sus intervinientes directos regulen el mercado; es decir, por 

regla general el Estado no regula el mercado, más bien, fomenta la iniciativa privada en 

libre competencia, salvo algunas excepciones en la cual un servicio púbico esté 

monopolizado por un solo proveedor. Entonces, bajo éste régimen es que prestan los 

servicios públicos de telecomunicaciones. 

4.3.1.1. La economía social de mercado 

La Constitución Política en su artículo 58°, establece: “La iniciativa privada es libre. 

Se ejerce en una economía social de mercado. Bajo este régimen, el Estado orienta el 

desarrollo del país, y actúa principalmente en las áreas de promoción de empleo, 

salud, educación, seguridad, servicios públicos e infraestructura”. 
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Según Rodríguez (2016), “nuestro régimen es el de una Economía Social de Mercado, 

dentro del cual la regla es la iniciativa privada libre y la excepción la intervención del 

poder estatal. En efecto, la libre iniciativa privada implica que toda persona natural o 

jurídica, tiene el derecho de iniciar y posteriormente desarrollar, con autonomía 

plena, la actividad que prefiera dentro de los límites que establece la ley (…)” (p. 2). 

Para el Tribunal Constitucional, la economía social de mercado se caracteriza por 

poner énfasis en las libertades económicas fundamentales y por asegurar que el Estado 

tenga un rol subsidiario en la economía, de manera que garantice el pleno 

desenvolvimiento de la personalidad humana; es decir, la responsabilidad de cada 

persona sobre la planificación y realización de su proyecto vital en el marco de 

instituciones políticas, jurídicas y económicas orientadas por el valor de la equidad 

(Sentencia Recaída en el Exp. Nº 0011-2013-PI/TC, Fundamento 22). 

A criterio de Meza (2018), “la economía social de mercado se basa en la organización 

de los mercados como mejor sistema de asignación de recursos, trata de corregir y 

proveer condiciones óptimas para el cabal desenvolvimiento de los proveedores, 

consumidores o usuarios en el mercado” (p. 33). 

En ése sentido, Frisancho (2017), precisa que, la economía social de mercado permite 

que los particulares interactúen de manera libre, siendo que el Estado se encarga de 

intervenir en la medida que exista algún elemento que en el libre juego de la economía 

que pueda afectar a una parte, es decir, desempeña un papel tuitivo; por lo que el Estado 

no puede permanecer indiferente a las actividades económicas, lo que en modo alguno 

supone la posibilidad de interferir arbitraria e injustificadamente en el ámbito de 

libertad reservado a los agentes económicos (p. 27-28). 

En definitiva, la economía social de mercado busca fortalecer la libre iniciativa 

privada en los diferentes sectores económicos, para lo cual, el Estado asume una 

función esencial de orientar el desarrollo del país a través de mecanismos que 

permitan a los agentes del mercado actuar de forma libre, al tiempo que debe proteger 

a los consumidores y garantizar la competencia de los proveedores en el mercado. En 

efecto, la economía social de mercado tiene por finalidad promover la iniciativa 

privada para atender la diversidad de necesidades de la colectividad social, donde el 

mercado a través de la oferta y demanda generará un equilibrio entre proveedor y 

consumidor, considerando como regla la iniciativa privada libre y como excepción la 

intervención del poder estatal. 
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4.3.1.2. La libre competencia en el mercado 

La libre competencia alude a que los proveedores pueden establecer de manera libre los 

precios de los bienes y servicios a ofertarse en el mercado, y que la alza o baja de 

precios dependerá de las fluctuaciones del mercado. Entonces, a mayor cantidad de 

proveedores para un determinado bien o servicio en el mercado (competencia 

perfecta), tendremos mejores precios para los usuarios y/o consumidores finales. De 

ahí la importancia, que nuestro régimen económico haya establecido la iniciativa 

privada libre en una economía social de mercado. 

Al respecto, el artículo de 61° de nuestra Carta Magna, ha establecido: “el Estado 

facilita y vigila la libre competencia. Combate toda práctica que la limite y el abuso de 

posiciones dominantes o monopólicas. Ninguna ley ni concertación puede autorizar ni 

establecer monopolios” (Primer Párrafo). 

Sin bien es cierto, el Estado promueve la libre competencia de los proveedores, en 

busca que la oferta y demanda sean los protagonistas para regular el mercado, éste no 

resulta suficiente, ya que esto podría dar pie a la concertación de precios entre 

empresas que comercializan un determinado bien o servicio. Es por ello, que el Estado 

debe ser un vigilante activo para corregir y reglamentar aquellos desajustes que puede 

presentar el mercado. 

Según Chumbe (2011), “la finalidad de la regulación de la competencia es garantizar 

y preservar el proceso competitivo en el que participan las empresas para que los 

diversos agentes, empresas, consumidores y Estado se beneficien de la mejor 

asignación de recursos” (p. 157). 

En ese contexto, la libre competencia, por un lado, busca que el mercado se 

autorregule, para ello genera las condiciones óptimas para que más empresas ingresen 

al mercado; de otro lado, regula para que en el mercado no exista concertación de 

precios entre proveedores, o que éstos no aprovechen su posición dominante en el 

mercado para impedir el surgimiento de un nuevo proveedor. No obstante, la libre 

competencia se puede ver frustrado por la existencia de un solo proveedor (por 

exclusividad legal o por falta de inversión privada), para un determinado bien o 

servicio; siendo así, corresponde al Estado establecer tarifa tope para su 

comercialización. Verbigracia, el servicio de energía eléctrica, servicio de gas natural, 

agua potable, entre otros. 
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Ahora, desde la perspectiva de los servicios públicos de telecomunicaciones (materia 

de tratamiento en la presente investigación), según Osiptel (2000), la libre 

competencia vela por el proceso competitivo a través del comportamiento de los 

agentes que interactúan en el mercado, siendo el fin último de la misma que la libre 

iniciativa privada se desenvuelva procurando el mayor beneficio de los usuarios o 

consumidores. En ese sentido, Osiptel asume que la finalidad de la legislación de 

promoción y protección de la competencia tiene efectos en el bienestar del 

consumidor y por ello orienta su actuación a cumplir con dicho objetivo” (p. 4). 

En ése sentido, el artículo 65 de la Constitución Política establece que, “el Estado  

defiende el interés de los consumidores y usuarios. Para tal efecto garantiza el derecho 

a la información sobre los bienes y servicios que se encuentran a su disposición en el 

mercado (…)”. Por lo tanto, la reglamentación que deberá aplicar el Estado, en éste 

caso el Osiptel, deberá tener como punto de referencia al usuario y/o consumidor; 

fundamento que ha sido recogido por el Código del Consumidor al establecer: “El 

Estado orienta sus acciones a defender los intereses de los usuarios contra aquellas 

prácticas que afectan sus legítimos intereses y que en su perjuicio distorsionan en el 

mercado; y buscan que ellos tenga un rol activo en el desarrollo del mercado, 

informándose, comprando, y premiando con su elección al proveedor leal y honesto, 

haciendo valer sus derechos directamente ante los proveedores o ante las entidades 

correspondientes” (Artículo VI, Inciso 3). 

En consecuencia, la libre iniciativa privada, bajo el régimen de la economía social de 

mercado que regula nuestra constitución, se ha visto reflejado hoy por hoy, en la 

cantidad de empresas operadoras que se encuentran en el mercado prestando servicios 

de telecomunicaciones, tales como: América Móvil Perú S.A.C., Telefónica del Perú 

S.A.A., Entel Perú S.A., Viettel Perú S.A.C., entre otras operadoras. Mientras que la 

libre competencia, ha tenido como resultado la oferta de planes tarifarios a bajos 

costos y, con un incremento considerable en la cobertura y calidad del servicio. Sin 

embargo, éste sistema económico no ha tenido los mismos resultados en zonas 

rurales de nuestro país, donde el servicio es monopolizado y de baja calidad. 

Entonces, para efectos prácticos en ésta investigación se puede decir, que la libre 

competencia conlleva a que las empresas operadoras establezcan los precios de sus 

servicios de manera independiente supeditadas a la oferta y demanda en el mercado. No 

obstante, ésta competencia puede ser regulada por el Osiptel, a efectos de garantizar 
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la no coartación de precios, que los servicios sean monopolizados por un solo operador 

o cualquier medida que tenga por finalidad tutelar los derechos de los usuarios y/o 

consumidores, y en casos extremos, establecer tarifas para los servicios a comercializar. 

En puridad, el principio constitucional de libre competencia no se restringe a que el 

Estado sea un simple espectador del orden económico, sino que debe inmiscuirse en 

el mismo e implementar cuantas medidas sean necesarias para garantizar un precio 

equitativo entre el beneficio contratado y su costo; ya que, no podemos hablar de libre 

competencia si la intervención de los usuarios no es suficiente para regular el mercado 

(Meza, 2018, p. 36). 

4.3.2. Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones y su Reglamento 

 

Tal como hemos precisado líneas precedentes, el servicio de telecomunicaciones se 

presta bajo un régimen de libre competencia; es así que, el artículo 6° de la Ley de 

Telecomunicaciones, refiere: “El Estado fomenta la libre competencia en la 

prestación de los servicios de telecomunicaciones, regula el mercado de forma que se 

asegure su normal desenvolvimiento, se controle los efectos de situaciones de 

monopolio, se evite prácticas y acuerdos restrictivos derivados de la posición 

dominante de una empresa o empresas en el mercado” (Primer Párrafo). 

Asimismo, el artículo 6° del Texto Único Ordenado del Reglamento General de la 

Ley de Telecomunicaciones – Decreto Supremo N° 020-2007-MTC (en adelante 

Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones), establece: “Los servicios de 

telecomunicaciones se prestan en un régimen de libre competencia. A tal efecto están 

prohibidas las prácticas empresariales restrictivas de la leal competencia, 

entendiéndose por tales, entre otros, los acuerdos, actuaciones paralelas o prácticas 

concertadas entre empresas que produzcan o puedan producir el efecto de restringir, 

impedir o falsear la competencia” (Primer Párrafo). 

Como podemos apreciar, ambos preceptos legales son una extensión de lo dispuesto en 

el artículo 58° y 61° de nuestra Constitución Política. Entonces, desde luego ya 

tenemos una idea clara en qué circunstancias el Estado, a través del Osiptel, debe 

intervenir para regular el mercado de las telecomunicaciones, considerado que la 

oferta y demanda no siempre son suficientes en su regulación (fallas de mercado). Al 

respecto, Meza (2018) sostiene que, “no se puede admitir que exista un mercado con 

competencia perfecta, en la que no sea necesario la intervención del Estado para 

regular la desventaja que pueden ocasionar entre empresas proveedoras o entre éstas 
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con los consumidores y/o usuarios” (p. 31). 

En tal sentido, si bien cualquier práctica empresarial anticompetitiva corresponderá al 

Osiptel supervisar y regular adoptando las medidas correctivas; dicha facultad de 

regulación, también abarca a la calidad de los servicios de telecomunicaciones 

prestados al usuario, siempre que no implique imponer índices o modalidades de 

producción o índices de productividad (Reglamento General de la Ley de 

Telecomunicaciones)7; ya que la calidad del servicio también puede incidir en el 

precio de su comercialización. Entonces, cuando se habla de libre competencia de 

mercado de las telecomunicaciones, directamente nos referimos al precio de 

comercialización del servicio, el cual es denominado como tarifa o plan tarifario, que 

comprende la estructura de pagos sobre conceptos específicos que, de manera no 

exhaustiva, pueden estar referidos al acceso o uso de una modalidad específica de 

telecomunicaciones (prepago o postpago y sus diferentes paquetes o planes), así como 

al acceso o uso de las prestaciones vinculadas e inherentes que la posibilitan (alta, 

baja, traslado, entre otros). 

Ahora veamos, qué establecen los dispositivos legales (materia de análisis) respecto a 

la fijación de tarifas. 

El artículo 67° de la Ley de Telecomunicaciones refiere: 

Las empresas concesionarias de servicios públicos de telecomunicaciones, 

pueden establecer libremente las tarifas que prestan, siempre y cuando no 

excedan del sistema de tarifas tope que establezca el Organismo Supervisor de 

Inversión Privada en Telecomunicaciones (…). 

El Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones puede 

optar por no establecer tarifas topes cuando por defecto de la competencia 

entre empresas se garantice una tarifa razonable en beneficio del usuario 

(subrayado propio). 

De lo citado se puede colegir dos situaciones: primero, que el Osiptel establece tarifas 

tope, cuando el servicio sea monopolizado y el contrato de concesión así lo disponga; 

segundo, que el Osiptel puede decidir no establecer tarifas tope, cuando la libre 

competencia de operadores garantiza una tarifa a precio razonable. 

                                                     
7 Artículo 249.- Con el objeto de promover la calidad de los servicios públicos brindados al usuario, es potestad de 

Osiptel emitir reglamentos que normen la calidad de los diferentes servicios públicos, siempre que no implique 

imponer índices o modalidades de producción o índices de productividad 
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Entonces, si bien el Osiptel no puede establecer tarifas tope cuando la libre 

competencia de operadores no sea suficiente para garantizar una tarifa razonable, 

puede realizar una evaluación de costo beneficio de las tarifas e implementar medidas 

temporales que tengan por efecto reducir el costo de los servicios, tales como: 

promover el ingreso de un nuevo operador al mercado, reducir el plazo forzoso de los 

contratos de usuarios, portabilidad numérica, entre otros. Para tal efecto, según el 

artículo 6° de la Ley de Telecomunicaciones, el Estado debe fomentar la participación 

de los usuarios de servidores de telecomunicaciones, en el establecimiento de tarifas 

y en la prestación y control de estos servicios. 

En consecuencia, queda claro, que el Osiptel está facultado para reglamentar el 

servicio de telecomunicaciones teniendo como regla general la libre competencia de 

mercado, y que los precios de los planes tarifarios están supeditados a la libre 

competencia de los operadores; sin embargo, pueden ser excepcionalmente regulados 

mediante tarifas tope o medidas temporales para alcanzar tarifas razonables. 

En ésta línea de análisis, es oportuno hacer mención al derecho al pago equitativo que 

rige al servicio de telecomunicaciones; en la cual, no basta un precio razonable, 

también debe verificarse que el monto pagado por el usuario sea congruente con los 

beneficios del plan, pues no sería razonable que los operadores a sabiendas 

introduzcan en sus planes saldos que los usuarios probablemente nunca podrán 

usarlos. Es por ello, si nos remitimos al cálculo de saldo encontrado en la presente 

investigación, es evidente que el Osiptel no ha garantizado el derecho al pago 

equitativo por el servicio móvil postpago en zonas rurales. 

4.3.3. Reglamento General de Tarifas 

 

Llegado a éste punto de debate, debemos analizar, según el Reglamento General de 

Tarifas – Resolución de Consejo Directivo Nº 060-2000-CD-OSIPTEL (en adelante 

Reglamento General de Tarifas), los regímenes tarifarios regulado y supervisado, de 

modo que nos permita identificar, si dicha normativa ha contemplado planes 

especiales para zonas rurales en servicios móvil postpago. 

4.3.3.1. Regimentar tarifario regulado 

Según el numeral 2 del artículo 9° del Reglamento General de Tarifas –, es el 

“régimen tarifario bajo el cual las empresas concesionarias pueden fijar y modificar 

libremente las tarifas de los servicios públicos de telecomunicaciones que presten, sin 
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poder exceder las tarifas tope que hayan sido fijadas en sus respectivos contratos de 

concesión o en las resoluciones tarifarias emitidas por OSIPTEL conforme a lo 

previsto en el presente reglamento” (Primer Párrafo). 

Como se puede apreciar, éste régimen tarifario contempla la facultad reguladora que 

tiene el Osiptel para establecer tarifas tope en afán de garantizar al usuario un servicio 

a precio razonable, pues al ser un servicio monopolizado por un operador en el 

mercado, muy bien, puede ser aprovechado para incrementar su costo, ya que al ser un 

servicio esencial público, se convierte en una necesidad indispensable que debe 

satisfacer el usuario. Entonces, se denomina un régimen tarifario regulado, cuando se 

haya establecido un precio tope del servicio a comercializar, precio que puede ser 

establecido por contrato de concesión o por la regulación tarifaria del Osiptel; éste 

último, cuando no haya competencia para el proveedor. 

No obstante, el último párrafo, de la norma en comentario, agrega: “(…) sin perjuicio 

de la aplicación de la normativa legal y contractual vigente y de las facultades de 

supervisión que le corresponden a OSIPTEL”. Es decir, la facultad de establecer 

tarifas tope o cualquier otra medida que tenga por finalidad garantizar precios 

razonables, dependerá de la situación real en la que se encuentren los proveedores y 

usuarios, el cual surgirá de las actividades de supervisión que realizará el Osiptel 

durante la prestación del servicio. 

Por lo tanto, la fijación de tarifas tope en los servicios de telecomunicaciones, no solo 

depende de una regulación tarifaria pre-servicio (antes de comercializar), sino 

también, post-servicio. Por ejemplo, la proyección de mercado para la prestación de 

un servicio puede arrojar como resultado, que no amerita establecer una trifa tope en 

el contrato de concesión ni por el ente regulador; sin embargo, durante la ejecución 

del contrato y ante las fallas de mercado se determina todo lo contrario. 

En suma, un régimen tarifario regulado, significa que se ha establecido un precio 

máximo para comercializar un servicio; no obstante, los operadores pueden establecer 

libremente el precio de sus tarifas por debajo de límite establecido. 

Dentro de los servicios con tarifas tope tenemos: Tarifa fija-móvil (Resolución de 

Consejo Directivo N° 160-2011-CD/OSIPTEL), tarifa tope en áreas rurales 

(Resolución de Consejo Directivo N° 024-2008-CD/OSIPTEL), tarifas topes desde 

teléfonos públicos (Resolución de Consejo Directivo N° 001-2010-CD/OSIPTEL), 
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entre otros. 

4.3.3.2. Régimen tarifario supervisado 

A diferencia de las tarifas reguladas, este régimen no está sujeto a ningún parámetro de 

precios, simplemente se rige por la libre competencia de mercado, pues la alza o baja 

de precios dependerá de la oferta y demanda en el mercado. En ese sentido, el numeral 

1 del artículo 9° del Reglamento General de Tarifas, define como, aquel “régimen 

tarifario bajo el cual las empresas operadoras pueden establecer y modificar 

libremente las tarifas de los servicios públicos de telecomunicaciones que presten, sin 

estar sujetas a tarifas tope, y determinándolas únicamente de acuerdo a la oferta y la 

demanda” (primer párrafo). Asimismo, precisa que este régimen es aplicable de 

manera general a la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones. 

De la norma en referencia podemos colegir que, por regla general los precios de las 

tarifas son establecidos y modificados libremente por los operadores en el mercado, y 

excepcionalmente pueden contener un límite. Bajo esta perspectiva, las tarifas 

supervisadas tienen por finalidad propiciar la inversión de los operadores, tanto para la 

mejora de sus servicios, como para extender su cobertura al interior del país; es por 

ello, que cada operador es independiente para decidir qué ciudades del país se va a 

coberturar (libre iniciativa privada). 

En tal contexto, en un servicio supervisado, en la medida que incremente el número de 

sus proveedores, habrá mayor posibilidad que los precios del servicio disminuyan; 

sin embargo, esta posibilidad que inicialmente parecía ser un beneficio para el usuario, 

puede convertirse en una herramienta adversa a sus legítimos intereses. Verbigracia, 

concertación de precios, contratos a plazo forzoso, baja calidad de servicio, 

incremento del costo tarifas, entre otros. De otro lado que, en razón de la libre 

iniciativa de inversión, los operadores no extiendan sus coberturas en localidades 

urbanas o zonas rurales menos rentable, y el que las tiene, no las mejore, aun cuando 

el Estado, a través del Fondo de Inversión en Telecomunicaciones (FITEL) ahora 

como Programa Nacional de Telecomunicaciones (PRONATEL), sea quien haya 

realzado la primera inversión. 

(2012), sostiene que la telefonía móvil no solo ha traído grandes beneficios, sino 

también descontento en el usuario, debido a los problemas de cobertura, tarifa y el 

uso que se le da. Asimismo, resalta que la más grave es la del uso que se le da al 



 

54  

teléfono celular, ya que para que una tecnología pueda brindar todos los beneficios 

debe de considerarse al usuario final, pues no solo se trata en implantar un servicio, 

sino realizar mayores investigaciones acerca de cómo se está empleando (p. 89). 

En consecuencia, no se podría admitir que, en el sector de la telefonía móvil, por la 

cantidad de operadores en el mercado, se haya logrado una competencia perfecta que 

justifique la no intervención del Estado; muy por el contrario, la teoría de la 

regulación señala que no siempre los mercados pueden autorregularse. Siendo así, los 

regímenes tarifarios no pueden interpretarse de manera aislada a la realidad, sino que 

deben concatenarse con los intereses de los usuarios, de modo que la regulación de 

tarifas también involucre otras medidas para mejorar la cobertura y calidad del 

servicio, pues tal como hemos afirmado, la regulación de tarifas tope es una excepción 

a la regla general. 

Finalmente, dentro del régimen tarifario supervisado tenemos: servicio de telefonía 

móvil, servicios de internet, servicios de cable, entre otros. 

4.3.3.3. Los planes tarifarios en servicios de telefonía móvil 

Los servicios de telefonía móvil se encuentran bajo el régimen tarifario supervisado, 

es por ello, que el costo de minutos y segundos, Megabytes, mensajes de texto y 

mensajes de multimedia, son establecidos libremente por las empresas operadoras de 

acuerdo a la libre competencia de mercado; sin embargo, el Osiptel debe verificar que 

la competencia entre operadores garantice una tarifa razonable en beneficio del 

usuario. Si bien es cierto, el precio de los servicios obedece al nivel de competencia de 

las empresas, también debe girar en torno al usuario como el fin de toda actividad 

económica. 

Al respecto, el Código del Consumidor – Ley N° 29571, en su artículo VI, precisa: 

“El Estado orienta sus acciones a defender los intereses de los usuarios contra aquellas 

prácticas que afectan sus legítimos intereses y que en su perjuicio distorsionan en el 

mercado; y buscan que ellos tengan un rol activo en el desarrollo del mercado, 

informándose, comprando, y premiando con su elección al proveedor leal y honesto 

(…)”. 

En esa misma línea de análisis, el Tribunal Constitucional, ha señalado: “(…) el 

consumidor o usuario deviene en el fin de toda actividad económica; es decir, es quien 

concluye el círculo económico satisfaciendo sus necesidades y acrecentando su 
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bienestar a través de la utilización de los productos y servicios ofertados en el 

mercado” (Expediente N° 3315-2004-AA/TC, Fundamento 7). 

Como podemos apreciar, el centro de toda actividad económico es el usuario y/o 

consumidor final, ya que como la parte débil de toda relación contractual merece 

mayor tutela por parte del Estado, tal como lo ha establecido el artículo 65° de la 

Constitución Política. En ese sentido, la libertad de establecer y modificar las tarifas, 

que no es otra cosa, que el precio de los diferentes servicios ofrecidos por los 

operadores, debe guardar estricta relación con el derecho al pago equitativo, solo así 

podremos hablar de una tarifa razonable para el usuario. 

Ahora, en lo concerniente a los servicios móvil postpago, éste viene a ser una opción 

tarifaria del servicio de telefonía móvil en general, ya que las empresas operadoras 

tal como lo establece el artículo 10° del TUO de las Condiciones de Uso, al referirse al 

registro de abonados señala: “La empresa operadora se encuentra obligada a llevar un 

registro debidamente actualizado de los abonados que hubieran contratado servicios 

bajo la modalidad prepago, control y/o postpago (…)”. Entonces, dentro de los 

servicios de telefonía móvil tenemos dos tipos de tarifas, una tarifa modalidad prepago 

y otra tarifa modalidad postpago, dentro de ésta última se encontrarían los planes 

control, limitado e ilimitado; cuya diferencia, varia en la cantidad de saldos, conceptos 

de facturación y monto de pago. 

Veamos el ejemplo, “A”, “B” y “C” contratan cada uno un servicio móvil tarifa 

postpago en las siguientes modalidades: “A” contrata un plan postpago control por S/ 

40.00 mensuales, “B” contrato un plan postpago limitado de S/ 40.00 mensuales y “C” 

un plan postpago ilimitado S/ 40.00 mensuales; sin embargo, a fin de mes “B” pagó 

S/ 80.00 y “C” S/ 120.00, el único que pago el mismo monto de contrato es “C”. 

Aunque parezca absurdo los montos pagados por “B” y “C” tienen una lógica; pues 

el plan de “B”, si bien es cierto cuenta con una tarifa base, da la posibilidad de gastar 

los beneficios limitados del plan hasta por el doble del monto original hasta el cierre 

del ciclo de facturación (de S/ 40.00 hasta S/ 80.00); mientras que, el plan de “C” tiene 

también una tarifa base, no obstante, da la posibilidad de usar los beneficios limitados 

del plan de manera ilimitada hasta el cierre del ciclo de facturación (de S/ 40.00 hasta 

∞). 

Por consiguiente, los planes que se estudiaron es esta investigación abarcan las tres 
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modalidades antes mencionadas, razón por la cual los hemos denominado servicio 

móvil postpago, y se encuentran dentro del régimen tarifario supervisado; por ende, las 

empresas operadoras que brinden éste tipo de servicios pueden establecer y modificar 

el precio de sus tarifas de acuerdo a la libre competencia de mercado, es decir, solo el 

mercado en función a la oferta y demanda influenciará en el precio del servicio. Sin 

embargo, considerando lo previsto en el artículo 10° del Reglamento General de 

Tarifas8, las operadoras deben tener en cuenta que sus servicios tengan una tarifa 

razonable, de modo que justifique la contraprestación del usuario. 

En tal sentido, el hecho que el Osiptel a la fecha no haya regulado las tarifas en los 

servicios móvil postpago, significa que las operadoras vienen ofreciendo sus servicios 

a precios sostenibles y razonables en beneficio del usuario, conforme lo ha previsto 

el artículo 67° de la citada Ley9; situación que al parecer no es del todo cierta, 

considerando que un usuario no puede negociar el precio del servicio ni los beneficios 

del plan a contratar, más bien está obligado a adquirirlos tal como se encuentran en 

el mercado; de ahí el riesgo que éstos planes contengan saldos que no los necesita, o 

que necesitándolos no pueda usarlos debido a la cobertura 2G o 2.5G con la que se 

presta el servicio. 

En suma, el hecho que el servicio de telefonía móvil (prepago y postpago) se preste 

bajo el régimen tarifario supervisado, no es sinónimo de que el Estado no pueda 

intervenir para salvaguardar el interés de los usuarios, pues ya lo dijo el Tribunal 

Constitucional, que el absoluto abstencionismo estatal frente al desenvolvimiento del 

mercado, bajo la premisa de que la mejor regulación de la economía es la “no 

regulación”, es una falacia propia de las ideologías utilitaristas, que pretenden 

convertir al egoísmo en una virtud y la solidaridad un vicio. Es por ello que al Estado 

le compete supervisar el correcto desenvolvimiento de la economía, previo 

convencimiento de la función social que ella cumple en la sociedad. Por tal razón, 

tendrá como deber intervenir en aquellas circunstancias en que los encargados de 

servir al público hubiesen olvidado que el beneficio individual que les depara la 

                                                     
8 Artículo 10.- (…) OSIPTEL podrá disponer, cuando lo considere pertinente, que el establecimiento de tarifas 

corresponda exclusivamente a las empresas concesionarias que prestan uno de los servicios involucrados, teniendo 

en cuenta, entre otras consideraciones, la necesidad de garantizar el establecimiento de tarifas razonables, orientadas 

a costos y en términos de calidad y eficiencia económica, creando condiciones tarifarias. 
9 Artículo 67.- El Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones puede optar por no 

establecer tarifas topes cuando por defecto de la competencia entre empresas se garantice una tarifa razonable en 

beneficio del usuario (párrafo. 3). 
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posesión y explotación de un medio de producción o de una empresa de servicio, 

pierde legitimidad si no se condice con la calidad y el costo razonable de lo ofertado 

(Sentencia Recaída en el Exp. N° 008-2003-AI/TC, Fundamento 42) que sean 

compatibles con la existencia de competencia, así como la necesidad de garantizar 

una competencia efectiva, eficaz, justa y equitativa en el mercado. 

4.3.3.4. Planes especiales para zonas rurales 

El servicio de telefonía móvil en zonas rurales hasta hoy vienen siendo un gran reto 

para el Estado peruano, pues las alternativas de solución planteadas no han dado los 

resultados esperados, y mientras trascurre el tiempo, muchos usuarios rurales siguen 

siendo postergados a merced de la voluntad de las empresas operadoras para invertir. 

Asimismo, gran parte de las localidades rurales fueron coberturados con inversión 

directa del Estado, a través de FITEL, proyectos que fueron adjudicados a la empresa 

operadora Telefónica del Perú S.A.A., de las cuales no sean realizado ninguna mejora 

significativa en la calidad del servicio, o mejora tecnológica a una cobertura de red 

3G o 4G. Ésta realidad se ve reflejada en la Provincia de Chachapoyas – Amazonas, 

pues según el reporte de Señal Osiptel (visita realiza el 15/01/2020), la mayoría de 

localidades rurales solo cuentan con señal 2G o 2.5G, que resulta ser obsoleta para 

navegar en internet. Por ejemplo: Vituya (distrito Chiliquin), Cheto (distrito de 

Cheto), Chuquibamba (distrito de Chuquibamba), Canaán (distrito de Chuquibamba), 

La Morada (distrito de Chuquibamba), entre otros. 

En ésta misma línea de ideas, Rivera (2012) sostiene que, la telefonía móvil no solo ha 

traído grandes beneficios, sino que también existe un descontento debido a los 

problemas de cobertura, tarifa y el uso que se le da. Asimismo, precisa que la más 

grave es el uso que se le da al teléfono celular, ya que para que una tecnología pueda 

brindar todos los beneficios debe de considerarse al usuario final. Esto solo se puede 

lograr si se entiende su cultura, sus costumbres y también sus necesidades. No solo se 

trata en implantar un servicio, sino realizar mayores investigaciones acerca de cómo 

se está empleando (p. 89). 

En ése sentido, la investigación se ha centrado en determinar de manera objetiva, a 

través de una muestra de 33 usuarios rurales, si la empresa operadora Telefónica del 

Perú S.A.A. ofrece planes diferenciales o especiales para zonas rurales, que de alguna 

manera contemplen la realdad tecnológica del servicio, de modo que se pueda 

garantizar el derecho al pago equitativo por el servicio; sin embargo, los resultados 
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obtenidos demuestran que el usuario rural no tiene la opción de elegir un plan acorde 

con sus necesidades por el que pague estrictamente lo que consuma o tenga la 

posibilidad de consumir, más bien, el proveedor ofrece planes universales elaborados 

pensando en el usuario urbano que cuenta con una cobertura mínima de 4G; razón por 

la cual, la mayoría de beneficios del plan son Megabytes para navegar por internet. Es 

por ello, que a diferencia de un usuario rural con una cobertura de señal de 2G nunca 

podrá utilizar los saldos de internet, pese a haberlos pagado; de ahí que, Rivera tenga 

mucha razón al sostener: “(…) los planes que se brindan en las zonas urbanas, no 

pueden ser aplicados en zonas rurales, considerando el nivel de ingreso que perciben 

sus pobladores en comparación con aquellos de las zonas urbanas. Por lo que resulta 

necesario trabajar en la implementación de nuevos planes que se centren más en la 

realidad de las zonas rurales y se ajusten más a sus necesidades y posibilidades” (p: 

69). 

De otro lado, siempre se ha justificado que la razón de los planes universales tiene la 

finalidad de costear los gastos de inversión del operador, por lo que invertir en zonas 

rurales no generaría los ingresos suficientes que justifiquen dicha inversión y 

mantenimiento, por ende, no sería posible ofrecer planes de menor costo. En tal 

sentido, Montes (2013) refiere que, los operadores apuntan a las zonas urbanas porque 

la densidad poblacional es mayor, excluyendo a las zonas que geográficamente, no 

presentan un mercado atractivo, es por ello que, mediante el Estado, se busca 

incentivar la participación del sector privado para llevar a cabo distintos proyectos 

para el incremento de los servicios rurales, además que el dar cobertura móvil a las 

zonas rurales del país traería consigo la convergencia de los servicios de voz y datos 

(p. 32). 

Así también, según Mamani (2012), “los ingresos del operador móvil provienen 

básicamente del tráfico cursado por un usuario a una tarifa establecida, si este es bajo, 

la empresa no satisface los costos operativos para brindar un servicio de calidad” (p. 

17). 

Al respecto, es importante mencionar que, si bien no es un mercado atractivo para los 

proveedores las zonas rurales, es el Estado que ha realizado múltiples inversiones 

directas a través de FITEL, de ahí que, la empresa operadora simplemente brinda su 

servicio y le preste mantenimiento. Entonces, pretender justificar los planes 

universales con la falta de rentabilidad sin haber hecho ninguna mejora en la calidad 



 

59  

del servicio, no tiene ningún sustento, como es el caso de nuestra localidad objeto de 

investigación. 

Por lo tanto, no siendo inversión privada el servicio que se presta en diferentes 

localidades rurales del país, no habría razón para que los operadores justifiquen el 

costo del servicio a través de planes universales, pues no solo se trata de coberturar las 

zonas rurales, sino verificar la calidad y posibilidad de utilización del servicio; de lo 

contrario, habría que aceptar que el costo del servicio es congruente con los beneficios 

del plan (equitativo). Afirmación que se contradice con los resultados de la presente 

investigación, en la cual, por más que un usuario rural contrate el plan más bajo del 

mercado (S/ 20.90), porque su localidad no cuenta con cobertura de 3G a más; éste 

plan, cuenta con saldo para internet que debe ser aceptado y pago por el usuario sin 

posibilidad de negociación. 

En consecuencia, tenemos a usuarios comprando saldo que probablemente nunca 

lograrán usarlo: primero, porque la cobertura móvil de su localidad (2G) no sirve para 

navegar por internet; segundo, porque los saldos de un plan se vencen y se renuevan 

cada ciclo de facturación, tal como lo establece Movistar (2019), en su cláusula 4 

(Condiciones del Servicio), inciso “k”), prescribe: “Los GB o MB de descarga, 

minutos y SMS incluidos en el Servicio pueden ser utilizados dentro del ciclo de 

facturación. No podrán ser acumulados para el siguiente periodo”. 

Ahora, respecto a los planes especiales o diferenciales para zonas rurales, el 

Reglamento General de Tarifas, solamente se ha limitado a clasificar el régimen 

tarifario supervisado y regulado (Artículo 9°), es por ello el servicio móvil postpago es 

un servicio supervisado, siendo el precio de cada plan establecido y modificado 

libremente por cada operadora; es así que, que el artículo 7° establece: “Las empresas 

operadoras deberán aplicar sus Tarifas Establecidas, Planes Tarifarios y Tarifas 

Promocionales, respetando los derechos de los usuarios establecidos en la Ley Nº 

29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor (…)”. 

Por consiguiente, al ser los planes de carácter universal la normativa no ha previsto la 

obligatoriedad de planes especiales para zonas rurales, muy por el contrario, el 

Osiptel como el ente encargado de verificar la calidad del servicio y garantizar un 

precio razonable para su comercialización en igualdad de condiciones, ha optado 

por políticas de autorregulación de mercado, que muy poco han podido hacer para 

mejorar las condiciones de los servicios en zonas rurales; y como resultado tenemos, 
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por ejemplo, que la empresa operadora Telefónica del Perú S.A.A., comercializa 

planes universales con saldos que el usuario, en el mejor de lo casos, no podrá usarlos 

durante un ciclo de facturación; no obstante, deberá contratarlos y pagarlos porque el 

plan cuenta con minutos y mensajes que el usuario desea contratar10. 

Conforme se ha desarrollado la tesis postulada, no cuestionamos el costo del plan en 

sí mismo, es decir no se pretende que el operador reduzca el costo del plan, porque 

se entiende que la libre competencia de mercado, en cierta forma, ha disminuido el 

precio de los planes aumentando sus beneficios, y que un plan de S/ 

20.90 soles, en una zona con cobertura 4G se justifique por los beneficios que ofrece. 

Por el contrario, se cuestiona que el operador comercialice el mismo plan para una 

localidad rural, sabiendo que con la cobertura de 2G no se podrá usar algunos 

beneficios del plan. Siendo así, se considera que el Osiptel debe establecer que todos 

los operadores dentro de sus planes tarifarios incluyan planes que no tengan 

beneficios, como el internet, imposibles de usar en una cobertura de 2G; de modo que, 

bajo el principio de libertad de elección, el usuario escoja el plan que mejor se ajusta 

a sus legítimos intereses; ya que hoy por hoy, el usuario está siendo obligado a adquirir 

planes con saldos que no desea contratarlos vulnerando su derecho al pago equitativo. 

Este razonamiento, desde el punto de vista de la libertad de elección, podría 

argumentarse que los operadores ofrecen diversos planes a diferente precio en el 

mercado, por lo que sería el usuario quien no realiza una adecuada elección; no 

obstante, en la presente investigación advertimos que de los 33 usuarios estudiados 

sus planes varían entre S/ 20.90 y S/ 29,90 soles, por lo que afirmar que el usuario 

habría realizado una mala elección, carecería de todo sustento objetivo, debido a que 

incluso el último plan de menor costo ofrece 1,536 Megabytes para navegación en 

internet –cuyo costo está cotizado en el plan–, saldo que habría sido devuelto al 

operador al cierre de cada ciclo de facturación para seguir comercializándose. 

Por lo tanto, objetivamente se concluye que, al no haberse regulado planes especiales 

o diferenciales para zonas rurales se vulnera el derecho al pago equitativo por el 

servicio, toda vez que la empresa operadora incluye saldos que por la realidad 

tecnológica del servicio el usuario nunca podrá usarlos; de ahí que, el beneficio del 

                                                     
10 Artículo 9.1. - Régimen Tarifario Supervisado: Régimen tarifario bajo el cual las empresas operadoras pueden 

establecer y modificar libremente las tarifas de los servicios públicos de telecomunicaciones que presten, sin estar 

sujetas a tarifas tope, y determinándolas únicamente de acuerdo a la oferta y la demanda. 
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servicio no sea congruente con la realidad tecnológica y no cumpla el estándar de una 

tarifa justa y razonable. 

4.4.La regulación de tarifas especiales para zonas rurales una manera de garantizar 

el derecho al pago equitativo por el servicio 

En los acápites precedentes se ha demostrado objetivamente que el uso insuficiente 

de saldo en los planes móvil postpago en zonas rurales vulnera el derecho al pago 

equitativo por el servicio en el centro poblado La Morada – Chachapoyas, ya que, la 

empresa operadora Telefónica del Perú S.A.A. al ofrecer planes de carácter universal, 

éstos no contemplan la realidad tecnológica del servicio, al punto que contienen 

beneficios que probablemente el usuario nunca podrá usarlos, como es el caso del 

saldo para navegación en internet en cobertura 2G; lo cual, de una muestra de 33 

usuarios estudiados durante tres ciclos de facturación, se obtuvo un saldo acumulable 

de 253,440 Megabytes, cuyo valor comercial asciende a de S/ 2,475.00 (dos mil 

cuatrocientos setenta y cinco con 00/100 soles) aproximadamente, cuyo saldo habría 

sido devuelto al operador para seguir comercializándose. 

De la revisión normativa sobre telecomunicaciones, en específico el Reglamento 

General de Tarifas, sobre el servicio móvil postpago, se ha advertido que no se ha 

regulado planes especiales o diferenciales para zonas rurales, más bien, bajo el 

régimen de un servicio supervisado se permite a los operadores establecer y 

modificar libremente los beneficios y precios de sus planes, por lo que al ser de 

carácter universales, tienden a ser desiguales al momento de su uso e incongruentes 

con la realidad tecnológica del servicio. 

De otro lado, al revisar la normativa de telecomunicaciones de la República de 

Paraguay, en específico el Reglamento de Tarifas, se advierte que, si bien las 

empresas operadoras pueden modificar sus tarifas de acuerdo a la oferta y 

demanda en el mercado, los 

operadores están obligados, bajo el principio de control de razonabilidad, cuando los 

servicios sean poco eficientes a ofrecer tarifas especiales o diferenciales, es decir, si 

un operador no presta un servicio uniforme a nivel nacional tampoco podrá ofrecer 

planes tarifarios uniformes; de ahí que, cada operador tenga dentro de su parrilla de 

planes tarifarios, un plan acorde con la realidad tecnológica del servicio; siendo el 

usuario, en ejercicio de su derecho de libertad de elección, quien elija el plan que 
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mejor se acomoda a sus intereses. 

En la investigación no solo ha pretendido demostrar la vulneración del derecho al 

pago equitativo por el servicio, sino también, a partir del modelo de la legislación 

paraguaya, plantear la mejor alternativa para solucionar dicho problema, sin que ello 

signifique mayores gastos a los recursos estatales. En ése sentido, se partió de la 

investigación de Meza (2018), cual ha demostrado que nuestra normativa vigente no 

ha regulado la acumulación de saldo en servicios móvil postpago limitado, el mismo 

que ha sido corroborado en el contrato de abonado de Movistar (2019), en la cual 

señala: “Los GB o MB de descarga, minutos y SMS incluidos en el Servicio pueden 

ser utilizados dentro del ciclo de facturación. No podrán ser acumulados para el 

siguiente periodo”. Por lo tanto, analizar, si el establecimiento de planes especiales 

o diferenciales para zonas rurales no contraviene la libre competencia de mercado, o 

a su vez, frenaría la inversión de los operadores para mejorar el servicio en el ámbito 

rural. 

4.4.1. La acumulación de saldo en servicios móvil postpago para usuarios rural 

De conformidad con el artículo 112° del TUO de las Condiciones de Uso, la única 

modalidad tarifaria que permite acumular saldo es el servicio móvil prepago, cuyo 

antecedente lo encontramos en el Proyecto de Ley N° 56/2006-CR, lo cual tuvo por 

objeto, regular que los saldos no tengan fecha de vencimiento, sino que se consuman 

por el solo uso de los mismos, permitiéndose así su acumulación para ser usado en el 

momento que el usuario vea conveniente. 

Si bien es cierto, el objeto de investigación es el servicio móvil postpago en zona 

rural, se debe tener presente que tanto a un usuario urbano –con cobertura 4G– como 

a un usuario rural –con cobertura 2G– puede sobrarle datos para internet al cierre de 

un ciclo de facturación; por lo que válidamente, la acumulación de saldo puede ser 

una alternativa para garantizar el pago equitativo, ya que ésta da posibilidad, el 

usuario pueda planificar la utilización de su saldo acumulado. Entonces, si los 

operadores ofertaran dentro de sus parrillas planes, planes especialmente para 

cobertura de 2G, y pese a ello el usuario contrata un plan con beneficios que no los 

necesita, éste tendría la opción de acumularlos para los ciclos posteriores. 

Verbigracia, “X” contrata un Plan Vuela de S/ 79.00 mensuales, sabiendo que solo 

usará los minutos y mensaje de texto de su plan, por contar con señal WiFi. 

En tal contexto, la acumulación de saldo sería una opción a considerar para garantizar 
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que el usuario no compre saldo adrede, tanto por no saber elegir, o porque el mercado 

no ofrece un plan acorde con sus necesidades. Sin embargo, debemos considerar dos 

aspectos: primero, un plan es preestablecido por el operador pensando en un servicio 

uniforme con capacidad de usar datos; segundo, en el mercado el usuario encuentra 

planes rígidos que no necesariamente responden a sus legítimos intereses. Por 

consiguiente, los planes que se ofrecen en el mercado, fácilmente se pueden adaptar 

para el usuario urbano que cuenta con cobertura sobre los 3G, lo cual le permitirá 

utilizar la totalidad de sus beneficios; así también, de no usarlos podrá acumularlos y 

consumirlos en el momento que crea conveniente. No obstante, el usuario rural que 

en su mayoría cuenta con una cobertura de 2G (según la consulta realizada en el 

Aplicativo Señal Osiptel), y que en el mejor de lo casos elija el plan mínimo de S/ 

20.90, los 1,536 Megabytes que contiene el plan, no le será útil aun cuando éste sea 

acumulado, ya que no tendrá la posibilidad de usarlo a menos que se conecte a una 

red mínimamente de 3G. 

De otro lado, el TUO de las Condiciones de Uso, respecto a la acumulación de saldo 

en los servicios móvil postpago limitado, adolece de vacío legal al no regular dicha 

materia, dejando a merced de los operadores el criterio de interpretación normativa 

denominadas “políticas de empresa”, materializadas en los contratos de adhesión 

(Meza, 2018, p. 88). Es decir, aún no se ha regulado la acumulación de saldo en 

servicios móvil postpago, por lo que la posibilidad de acumulación no sería la 

solución más idónea, pues para su aplicación se necesitaría un análisis de costo 

beneficio, así como verificar si los costos de los planes no han disminuido por la 

oferta y demanda del mercado, ya que en zonas urbanas como capitales de provincia 

se cuenta mínimamente con cuatro operadores, mientras que en muchas zonas rurales 

el servicio está monopolizado. 

En consecuencia, la acumulación de saldo en servicios móvil postpago, como 

alternativa para garantizar el derecho al pago equitativo, no sería aplicable en 

usuarios rurales; primero, porque no se encuentra regulado, y segundo, porque 

resultaría obsoleto acumular saldo de internet si la cobertura del servicio no supera 

los 2.5G. 

4.4.2. Negociación directa entre empresa operadora y usuario 

Debemos tener presente que los planes que ofrecen las empresas operadoras, de 

conformidad con el artículo 67° de la Ley de Telecomunicaciones, son establecidos 
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libremente por las empresas operadoras, es decir, un usuario no interviene de manera 

directa para negociar los beneficios y precios del plan, sino que éste participa a través 

del mercado; es así que los servicios de telefonía móvil se comercializan a través de 

los contratos de adhesión. Por lo tanto, no habría la posibilidad de que el usuario 

contrate un plan tarifario que implique pagar lo que realmente consume, porque dicho 

plan no existe (Proyecto de Ley N° 56/2006-CR, p. 5). 

En ese contexto, anular los contratos de adhesión y exigir a las empresas operadoras a 

negociar con cada usuario los beneficios de los planes tarifarios, descartando la 

alternativa de acumulación de saldo, resultaría contraria a la naturaleza de los 

contratos masivos y trastocaría la reducción de costos del servicio, toda vez que no 

estamos bajo un régimen de tarifa regulada; razón por la cual, cada operador puede 

valorizar el precio de un minuto de llamada, un mensaje de texto, un Megabyte, etc. 

Al respecto, Meza (2018) señala que, “exigir a los operadores planes ideales para 

cada usuario sería imposible, asimismo, negociar las cláusulas (sobre saldos) del 

contrato aumentaría el costo de transacción y como resultado incrementaría el valor 

comercial del servicio (…)” (p. 85). 

Por lo tanto, si partimos del principio constitucional de libre iniciativa privada, libre 

competencia de mercado, y agregamos a ello el régimen de tarifa supervisada – 

servicios de telefonía móvil–. Entonces, los operadores pueden establecer y 

modificar libremente el precio de sus servicios, por lo que cualquier medida que 

tenga por objeto negociar los beneficios para crear nuevos planes, tendría por efecto 

incrementar el costo del servicio, ya que diariamente serían miles los usuarios 

requiriendo ser atendidos por el operador. En ese sentido, el contrato de adhesión 

disminuye en gran parte los costes de transacción, si bien no pueden reflejar 

exactamente lo que el usuario busca, no obstante, la competencia de operadores hace 

que cada plan sea producto de un estudio de mercado. 

Ahora, bajo éste razonamiento, es válido pensar que el mercado será quien 

finalmente autorregulará sus falencias; sin embargo, en la presente investigación 

hemos advertido que los beneficios de los planes son establecidos pensando en un 

servicio universal con cobertura uniforme; es por ello que el mercado ha hecho muy 

poco o casi nada para solucionar el problema del usuario rural. 

En suma, la posibilidad de negociar los beneficios de cada plan entre operador y 
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usuario resultaría perjudicial a libre iniciativa privada y libre competencia, pues 

siendo la telefonía móvil postpago un servicio supervisado, ésta medida 

incrementaría los costes de transacción, por ende, aumentaría el precio de los planes 

tarifarios. 

4.4.3. Establecimiento de planes especiales o diferenciales para zonas rurales 

Para analizar el éste acápite, se debe partir afianzando la postura de que las empresas 

operadoras, en particular la estudiada, no cuentan con cobertura uniforme a nivel 

nacional (según las consultas realizadas en el Aplicativo Señal Osiptel); no obstante, 

se aplican planes tarifarios universales. Por ejemplo, se ofertan los mismos beneficios 

tanto al usuario de la ciudad de Chachapoyas que cuenta con cobertura 4G, como al 

usuario de La Morada – Chachapoyas que cuenta con cobertura 2G. Ésta realidad 

conlleva a que el usuario rural se encuentre en desventaja para usar la totalidad de 

beneficios que contiene su plan durante el ciclo de facturación, y como hemos 

demostrado, incluso el plan más bajo en el mercado cuenta con datos para uso de 

internet. Entonces, desde tal perspectiva, veamos si el establecimiento de planes 

especiales o diferenciales garantizaría el derecho al pago equitativo por el servicio. 

Primero, se debe tener presente que la telefonía móvil postpago es un servicio 

supervisado, en la cual el Osiptel ha decidido, bajo el principio de libre competencia, 

que la oferta y demanda sea quienes regulen el mercado; esto con el afán de no cargar 

a los usuarios los costes de transacción e inversiones que puedan realizar los 

operadores. En tal contexto, al margen que la libre competencia termine por establecer 

una cobertura uniforme a nivel nacional, lo cual es casi imposible, ya que en vigencia 

del principio constitucional de libre iniciativa privada no se podría obligar a los 

operadores a ampliar sus áreas de cobertura o mejorarlas (de 2G a 3G o 4G); más si 

es posible que el Osiptel exija que cada operador establezca planes tarifarios que no 

involucren necesariamente una cobertura de 3G o 4G para usar la totalidad de sus 

beneficios. Por lo que, lo razonable sería que un operador oferte planes que involucre 

datos para navegar (Google, YouTube, WhatsApp, Facebook, Gmail, entre otros), 

cuyo costo en razón de la oferta y demanda no perjudicaría al universo de usuarios, 

muy por el contrario, se tendrían planes congruentes con la realidad tecnológica del 

servicio. 

Segundo, no afectaría en absoluto la inversión privada en zonas rurales, sino que 

dinamizaría el mercado y disminuiría la posibilidad que los usuarios no encuentren 
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en el mercado planes acordes con sus necesidades; pues tal como hemos demostrado 

en la presente investigación, el operador comercializa un plan universal sabiendo que 

el uso de sus beneficios depende de la realidad tecnológica del servicio; asimismo, 

sabe con exactitud qué localidades del país cuentan con una cobertura 2G –son éstos 

los que actualizan trimestralmente el Aplicativo Señal Osiptel–, razón por la cual, la 

implementación de planes especiales o diferenciales no solo garantizaría un pago 

equitativo al usuario rural, sino también involucraría a aquel usuario urbano que solo 

usa su línea para llamar y enviar menajes de texto, al usuario urbano que pasará sus 

vacaciones en una localidad rural, como al usuario urbano que por trabajo pasará 

varios meses en una localidad rural, etc. 

En definitiva, la medida propuesta alcanzaría un beneficio universal; sin embargo, 

según Mamani (2012), sostiene que, “los ingresos del operador móvil provienen 

básicamente del tráfico cursado por un usuario a una tarifa establecida, si este es bajo, 

la empresa no satisface los costos operativos para brindar un servicio de calidad” 

(p.17). 

Asimismo, según (2013), “el problema central o principal identificado a resolver se 

puede sintetizar en, insuficiente y/o baja calidad del servicio de telecomunicaciones 

en los poblados rurales del Perú” (p. 42). 

Al respecto, es cierto que el operador con el costo de los planes asume sus gastos de 

inversión y mantenimiento del servicio; sin embargo, sería admisible si el Estado no 

hubiese intervenido a través de FITEL con el financiamiento completo en la 

cobertura de la mayor parte de localidades rurales; es por ello, a la fecha la empresa 

operadora Telefónica del Perú S.AA. es la mayor adjudicataria de la cobertura rural, y 

que de acuerdo a los reportes del Aplicativo Señal Osiptel, no se ha realizado ninguna 

mejora en la calidad y cobertura tecnológica del servicio. 

En tal sentido, la justificación de inversión estaría descartada, mientras que la 

justificación de mantenimiento se contradice con los resultados de la presente 

investigación, ya que del estudio de 33 usuarios durante tres ciclos de facturación se 

calculó un saldo acumulado de 253,440 Megabytes, valorizado en S/ 2,475.00 (dos 

mil cuatrocientos setenta y cinco con 00/100 soles) aproximadamente, es decir un 

valor promedio mensual de S/ 825.00 (ochocientos veinticinco con 00/100 soles), 

saldo que ha sido devuelto a la empresa operadora al término de cada ciclo de 

facturación. En efecto, pretender justificar el costo de los planes universales, sería 
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como pensar si el usuario rural de alguna manera financia los planes del usuario 

urbano, razonamiento que, aunque parezca descabellado podría sustentarse. 

En consecuencia, los planes especiales o diferenciales que proponemos parten de la 

premisa, que una empresa operadora que no preste un servicio uniforme a nivel 

nacional tampoco podrá ofrecer planes tarifarios uniformes, por lo que ésta medida 

lejos de frenar el crecimiento e inversión y mejora de la telefonía móvil postpago 

dinamizará el mercado, a la par que garantizará el derecho al pago equitativo por el 

servicio, dando una solución integral al problema planteado. 

En suma, consideramos que en la presente investigación se ha demostrado que, es 

posible la regulación de planes especiales para zonas rurales en estricto respeto de 

los principios constitucionales que inspiran nuestro régimen económico. 
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V.CONCLUSIONES 

- Se ha determinado que el uso insuficiente de saldo en los planes móvil postpago en el centro 

poblado La Morada – Chachapoyas, vulnera el derecho al pago equitativo por el servicio, ya 

que las empresas operadoras al comercializar sus servicios incluyen datos de navegación 

(Megabytes) que el usuario nunca podrá usarlos en una cobertura de 2G, por lo que los 

beneficios del plan adquirido son incongruentes con la realidad tecnológica del servicio por 

ende con su costo. 

- De 33 usuarios (móvil postpago) del centro poblado La Morada – Chachapoyas, estudiados 

durante tres ciclos de facturación, se calculó un saldo no utilizado de 253,440 Megabytes, 

valorizado en S/ 2,475.00 aproximadamente, los mismo que fueron restituidos a la empresa 

operadora para seguir comercializándose. 

- Dentro de la normativa internacional se tiene que Paraguay ha regulado los planes especiales 

para zonas rurales o económicamente deprimidas, bajo la premisa que una empresa 

operadora que no presta un servicio uniforme no podrá comercializar planes uniformes, ya 

que el principio de razonabilidad exige que los beneficios de los planes contemplen la 

realidad tecnológica del servicio. 

- El reglamento General de Tarifas no ha regulado la posibilidad de aplicar planes especiales 

o diferenciales para zonas ruarles en el servicio móvil postpago, ya que, bajo el principio de 

libre iniciativa privada, libre competencia de mercado y régimen tarifario supervisado, los 

planes que los operadores ofertan son universales, siendo la oferta y demanda los 

responsables de generar la inversión y mejora del servicio rural. 

- La regulación de planes especiales o diferenciales para zonas rurales en el servicio móvil 

postpago, bajo la premisa que una empresa operadora que no preste un servicio uniforme a 

nivel nacional tampoco pueda ofrecer planes tarifarios uniformes, representa una solución 

integral al problema del pago inequitativo del usuario urbano y rural, pues al margen que se 

garantice planes congruentes entre los beneficios y la realidad tecnología del servicio, 

significará que un usuario pague por un servicio efectivamente consumido. 
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VI.RECOMENDACIONES 

- En vista de los resultados obtenidos se recomienda seguir investigando en este tema, 

realizando un muestreo completo de las zonas rurales con cobertura 2G de telefonía 

móvil post pago en todo el país, lo cual permitirá calcular el porcentaje de usuarios 

afectados y el valor aproximando de saldo mensual no consumido. 

- Se recomienda al Osiptel que, como organismo regulador de las telecomunicaciones, en 

ejercicio de sus funciones y competencias revise los contratos de concesión de las 

empresas operadoras respecto a las ofertas sobre inversión y mejora de la cobertura rural 

móvil. 

- Se recomienda regular tarifas especiales para zonas rurales, de modo que los operadores 

dentro de sus parrillas de planes incluyan planes con beneficios factibles de uso en zonas 

ruarles, lo cual dará la posibilidad a los usuarios elijan planes acordes con sus 

necesidades. 
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VIII.ANEXOS 

Anexo 1. Carta N° 01-2019-UNTRM-A/FADCIP/EPDCP/VAU: Solicita Validación de 

Instrumentos a Experto. 
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Anexo 2. Constancias de Validación de Instrumentos: 1 Ficha de Registro y 2 Tablas de Cálculo. 
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Anexo 3. Ficha de Registro: Recolección de Información sobre Servicios de Telefonía Móvil Postpago por Usuario, Periodo Septiembre, Octubre 

y Noviembre del 2019, en el Centro Poblado La Morada – Chuquibamba – Chachapoyas – Amazonas. 
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 Anexo 4. Tabla de Cálculo: Consolidado Total de Saldos No Consumidos por Cada Usuario Durante Tres Ciclos de Facturación, Periodo 

Septiembre, Octubre y Noviembre del 2019, en el Centro Poblado La Morada – Chuquibamba – Chachapoyas – Amazonas. 
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 Anexo 5. Tabla de Cálculo: Detalle y Cálculo del Valor Comercial de los Saldos No Consumidos Durante Tres Ciclos de Facturación, Periodo 

Septiembre, Octubre y Noviembre del 2019, en el Centro Poblado La Morada – Chuquibamba – Chachapoyas – Amazonas. 
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Anexo 6. Llenado de la Ficha de Registro del Anexo 1: Recolección de Información sobre Servicios de Telefonía Móvil Postpago por Usuario, 

Centro Poblado La Morada – Chuquibamba – Chachapoyas – Amazonas. 

 

 



 

82  

 



 

83  

 

 

 



 

84  

 

 

 



 

85  

Anexo 7. Parrilla de planes de la Empresa Operadora Telefónica del Perú S.A.A, con Vigencia 

a Partir de Agosto del 2019. 
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Anexo 8. Parrilla de Planes de la Empresa Operadora Telefónica del Perú S.A.A, con Vigencia 

a Partir de Octubre del 2019. 
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Anexo 9. Paquetes Actualizados de Megabytes o Gigabytes en Servicios Móvil Postpago de la 

Empresa Operadora Telefónica del Perú S.A.A. 
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Anexo 10. Contrato de Servicios Móviles Postpago y Control de la Empresa Operadora 

Telefónica del Perú S.A.A. vigente durante el año 2019. 
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Anexo 11. Consultas Realizadas en el Aplicativo Señal Osiptel: Cobertura Móvil – Osiptel 

(actualizado al 15/01/2020) 
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